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RESUMEN  

En este Trabajo Fin de Máster (TFM) se realizará un estudio que contemple la 

rehabilitación energética de una vivienda unifamiliar ubicada en Fernán Núñez 

(Córdoba) con el ánimo de pueda ser clasificado como edificio de consumo de energía 

neta nulo. La vivienda cuenta con 274 m2 construidos, los cuales están distribuidos en 

tres plantas, una de ellas por debajo del nivel de rasante. El objetivo principal es cumplir 

con todos los indicadores energéticos expresados en el actual Documento Básico de 

Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación (CTE-HE), dando lugar en 

última instancia a una Calificación Energética alta. Para ello, se contemplarán medidas 

que afecten tanto a la envolvente térmica del edificio como a sus instalaciones térmicas, 

haciendo un barrido de las distintas posibilidades en cuanto a la utilización de Energías 

Renovables (EERR) se refiere. En un primer lugar, se realiza un estudio energético de la 

situación inicial del edificio previo a la implementación de medidas de mejora. Para 

ello, la vivienda se va a modelizar mediante la Herramienta Unificada 

LIDER/CALENER (HULC), software a partir del cual se irán implementando de forma 

individual las distintas mejoras consideradas, dando como resultado una estimación de 

ahorro energético por medida que, junto a su coste económico asociado, dará como 

resultado un plan priorizado de intervención sobre la vivienda, hasta finalmente 

conseguir de forma holgada el cumplimiento del CTE-HE. En relación con el uso de 

EERR para dar suministro a las distintas demandas energéticas de la vivienda, remarcar 

que se contemplarán instalaciones para: i) producción de agua caliente sanitaria (ACS) 

mediante energía solar (mediante el software CHEQ4); ii) producción de electricidad 

para autoconsumo con energía solar fotovoltaica (mediante el software PVsyst); y iii) 

sistema de climatización mediante bomba de calor geotérmica (mediante el software 

GEO2). Para cada una de ellas, se hará un estudio pormenorizado de la instalación, 

dando lugar a indicadores de rentabilidad tras la confrontación entre costes derivados de 

la mejora frente a ahorro energético. 

 

 

Palabras Clave: Rehabilitación energética; Código Técnico de la Edificación (CTE); 

instalaciones; Herramienta Unificada LIDER/CALENER (HULC); ACS; Bomba de 

calor; geotermia; fotovoltaica. 
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GLOSARIO  

ACS: Agua Caliente Sanitaria. 

ASIT: Asociación Solar de la Industria Térmica. 

CTE: Código Técnico de la Edificación. 

DB HE: Documento Básico de Ahorro de Energía. 

EPS: Poliestireno expandido. 

GEI: Gases de efecto invernadero. 

HE: Exigencias básicas de ahorro de energía. 

HR: Exigencias básicas de protección frente al ruido. 

HS: Exigencias básicas de salubridad. 

HULC: Herramienta Unificada Lider-Calener. 

IDAE: Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía. 

MW: Lana mineral. 

PAE4+: Plan de acción de ahorro y eficiencia energética. 

PF: Espuma Fenólica. 

PU: Poliuretano. 

RITE: Reglamento de Instalaciones Térmicas. 

SATE: Sistemas de Aislamiento Térmico por el Exterior. 

SE: Exigencias básicas de seguridad estructural. 

SI: Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio. 

SUA: Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad. 

TIR: Tasa interna de retorno. 

UE: Unión europea. 

VAN: Valor actual neto. 

VEEI: Valor de límite de la eficiencia energética de la instalación. 

XPS: Poliestireno extruido. 
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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN  

1.1. ANTECEDENTES 

 

La energía actualmente es un problema muy importante para un gran número de países, 

debido a que su consumo está aumentando gradualmente como se puede observar en el 

gráfico siguiente a lo largo de los años hasta 2019. Sin embargo, esta evolución se ha 

visto frenada por la emergencia sanitaria que estamos atravesando, aunque se volverá al 

patrón anterior una vez se recupere esta situación (Energías Renovables. Lo Que Hay 

Que Saber - ROLDÁN VILORIA, JOSÉ - Google Libros, n.d.). 

 

Figura 1. Evolución del consumo de energía primaria global (bp, 2021). 

 
 

 

Esta nueva realidad geopolítica y del mercado energético está acelerando, aún más, la 

transición energética hacia una energía limpia, y aumentando la independencia 

energética de Europa frente a los combustibles fósiles. 

 

Un 80% de las emisiones de gases de efecto invernadero son procedentes del consumo 

de energía. Como consecuencia de esto la energía la energía es uno de los principales 

desafíos en la actualidad a nivel mundial, por tanto, hay objetivos globales que se 

pretenden conseguir, los cuales son seguridad de suministro, competitividad y 

sostenibilidad ambiental. Anteriormente era posible atacar los problemas referentes a la 

seguridad de suministro y la competitividad de manera independiente en cada país. Sin 

embargo, el impacto ambiental ha modificado esta situación, ya que las emisiones de 
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GEI tienen unos efectos globales, por lo que se debe trabajar en este tema de forma 

conjunta con todos los países, principalmente los que más consumen. 

 

Figura 2. Distribución porcentual del consumo de energía primaria mundial en 

2020, por fuente de energía (bp, 2021). 

 
 

 

De forma similar al patrón que se rige en el mundo, el consumo energético español 

principalmente proviene de productos petrolíferos. En concreto entorno al 44% del 

consumo de energía primaria en España en el año 2020 se estimó que se originaba de 

productos petrolíferos, seguido del gas natural con un 23% del consumo.  

 

Figura 3. Distribución porcentual del consumo de energía primaria en España en 

2020, por fuente energética (bp, 2021). 
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Para conseguir las fuentes de energía fósiles es necesaria su importación, ya que España 

carece de estos productos, haciendo a España un país dependiente energéticamente. La 

dependencia en España se encuentra en torno al 75% - 80%, siendo esta muy superior a 

la media europea del 54%. Nuestro grado de abastecimiento se sitúa en un 20%, esto 

tiene como consecuencia que aumente nuestra vulnerabilidad respecto a las 

fluctuaciones en los costes internacionales, y a las discontinuidades ocasionales en el 

suministro que se puedan producir (IDAE, 2016). 

  

El Pacto Verde Europeo pretende superar el reto climático mediante la descarbonización 

energética a efectos del 2050. El camino hacia la descarbonización energética consiste 

en la reducción de los GEI entre un 80% y un 95% que se conseguirá a partir de un 

modelo en el que el vector energético se cambie por otros de menor emisión, la 

generación eléctrica esté basada en renovables y por último el establecimiento de 

medidas de eficiencia energética reduciendo intensidad de energía final. Con este 

modelo se reduciría la consumición de combustibles fósiles y con ello la dependencia 

energética (Comisión Europea, 2019; Deloitte, n.d.; La Eficiencia Energética | Fichas 

Temáticas Sobre La Unión Europea | Parlamento Europeo, n.d.). 

 

Hablando de los sectores, en los años setenta se establecieron una serie de medidas de 

ahorro la cuales han hecho junto con mejoras de los procesos industriales que el sector 

industrial actualmente haya pasado a segundo plano en lo relacionado a la consumición 

de energía final y se sitúa el sector transporte el primer puesto en este ranking. 

 

Tabla 1. Consumo de energía final por sector en España 2019 (IEA, 2019).  

Sector Consumo de energía final en España (%) 

Transporte 40,82 

Industrial 24,66 

Doméstico 18,19 

Servicios 12,71 

Agricultura, pesca y otros 3,61 

 

 

En España la evolución del ritmo de crecimiento que presentan los sectores tiende a 

aumentar, siendo el sector servicios el que más varia, seguido del sector doméstico y de 

agricultura y pesca. 
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Figura 4. Evolución por sectores de las ktep de energía primaria (IEA, 2019). 

 
 

 

En concreto, en lo referente al consumo energético global del país el sector de la 

edificación tiene una incidencia notable. En Europa sobre el 35% de los edificios tienen 

más de 50 años, esto hace que el consumo energético de los edificios sea un 40% y el 

36% de las emisiones de CO2. 

 

En particular, en España hay un total de 25,7 millones de viviendas aproximadamente 

que forman el sector inmobiliario del país, de los cuales entre el 50% y el 75% fueron 

construidos antes de el año 1979 en el que se estableció la primera directiva europea 

sobre eficiencia energética, y sobre el 92% antes del 2006, año en el que entró en vigor 

del Código Técnico de la Edificación (Vivienda: Más de 10 Millones de Viviendas 

Esperan El Dinero Europeo Para Su Rehabilitación | Economía | Cinco Días, n.d.). 

Como consecuencia de ello hay un total de más de 10 millones de inmuebles que se 

encuentran en una situación de rehabilitación. Esto conlleva un posible escenario de 

actuación mediante las reformas de edificios y sistemas de energía. 

1.2. OBJETIVO 

 

Este proyecto presenta el objetivo de desarrollar un estudio del punto de partida 

energético de una vivienda unifamiliar ubicada en Fernán Núñez, Córdoba. Con este 

objetivo se emplea la Herramienta Unificada Lider-Calener, software reconocido por el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y que es empleado en 

España para:  

1. Justificar el cumplimiento del presente Documento Básico de Ahorro de Energía. 

2. Realizar certificaciones energéticas de edificios. 

 

Una vez conocida la situación energética inicial de la vivienda se procederá a cumplir 

con el CTE y a realizar un estudio de cuales son las mejores medidas de eficiencia 

energética que se podrán implementar. Para ello se hará uso de los siguientes softwares:  
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• CHEQ 4, ha sido creado por el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la 

Energía y la Asociación Solar de la Industria Térmica con el objetivo de ayudar 

con la validación del cumplimiento de la contribución solar mínima que se 

encuentra definida en la sección HE4 incluida en DB HE del CTE (CHEQ4, 

n.d.). 

• GEO2, programa en el que se calcula el sistema de geotermia. El software 

dimensiona los distintos parámetros que intervienen en el sistema, para 

diferentes diseños de intercambiador enterrado. Ha sido creado por CIAT 

junto con la Universidad Politécnica de Valencia (CIAT - Actualidad : CIAT 

Participa En Una Jornada Sobre Hibridación de Energías Renovables En La 

Edificación, n.d.). 

• CLIMA, se trata de un software de simulación térmica del edificio con el cual se 

determina la máxima carga térmica (invierno y verano) del edificio (UPV 

Universitat Politècnica de València, 2020). 

• PVsyst, herramienta de diseño de sistemas fotovoltaicos. 

 

Finalmente se concluye con el análisis técnico económico de todas las situaciones 

posibles de mejora.  





 

7 

 

CAPÍTULO 2. NORMATIVA SOBRE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Las normas que rigen el actual proyecto se indican a continuación: 

• Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 

eficiencia energética de los edificios. 

• Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 

eficiencia energética. 

• Directiva 2018/844/UE por la que se modifica la Directiva 2010/31/UE y la 

Directiva 2012/27/UE. 

• Directiva 2018/2002/UE, relativa a la eficiencia energética.  

• Real Decreto 235/2013, por el que se aprueba la Certificación Energética de los 

edificios. 

• Real Decreto 1027/2007, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas. 

• Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

• CTE DB-HE 2019, Documento Básico HE Ahorro de Energía. 

2.1. NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA 

 

En la Unión Europea las políticas energéticas están diseñadas con un objetivo claro, el 

de fomentar el avance de la sociedad y están instauradas con el fin de conseguir un 

mercado de la energía competitivo y asequible, certeza de suministro energético y 

sostenibilidad del sector energético (Parlamento Europeo, 2021). 

  

La Unión Europea promueve el desarrollo europeo hacia una sociedad de consumo 

eficiente con bajas emisiones de GEI y renueva su normativa constantemente para hacer 

real la transición hacia las energías renovables y limpias. Este proceso conlleva un gran 

número de beneficios tanto para el planeta, como para el desarrollo social y tecnológico 

del país (Energía, n.d.). 

 

Debido a que cada vez era más relevante la reducción del consumo y el despilfarro 

energético para la Unión Europea. En 2007 el Consejo Europeo aprobó un plan 

energético de la Directiva 2012/27/UE que estableció los siguientes objetivos en todos 

los Estados miembros para 2020: 

• Disminuir el consumo energético en un 20% a partir de mejoras en la eficiencia 

energética. 

• Disminuir un 20% las emisiones de GEI en comparación a los niveles de 1990. 

• Incrementar en un 20% la participación de las fuentes de energías renovables en 

el consumo energético. 

 



 

 

 

 

Posteriormente se propuso el nuevo horizonte para 2030, en el que se propuso una meta 

del aumento de eficiencia energética en un 30%. A su vez la expectativa para 2050 es la 

reducción de emisiones de GEI entre un 80% y un 90% respecto al nivel de 1990, a 

través del cambio del vector energético, el uso de energías renovables y el 

establecimiento de medidas de eficiencia energética las cuales conlleven la reducción de 

la intensidad de la energía final, como se ha mencionado anteriormente (Deloitte, n.d.). 

  

La directiva europea 2010/31/UE promueve la eficiencia energética de los edificios, 

para ello tiene en cuenta las condiciones climáticas exteriores y singularidades locales, 

también las exigencias ambientales interiores y la rentabilidad en términos de coste-

eficiencia. Esta directiva fue modificada en 2018 (2018/844/UE) y junto con la 

Directiva 2018/2002/UE relativa a la eficiencia energética, tienen como objetivo que el 

parque inmobiliario presente en todos los Estados miembro cuente con una alta 

eficiencia energética y sea descarbonizado antes de 2050 y con ello lograr los objetivos 

mencionados anteriormente relacionados con la eficiencia y los GEI (La Eficiencia 

Energética | Fichas Temáticas Sobre La Unión Europea | Parlamento Europeo, n.d.). 

 

La directiva europea 2010/31/UE cita: “Todos los estados miembro deberán tomar 

medidas para que a partir de 2020 todos los edificios de nueva planta sean de consumo 

de energía casi nulo (2018 en el caso de edificios públicos).” 

 

Un edificio de consumo de energía casi nulo es definido en la Directiva 2010/31/UE 

como: “Edificio con un nivel de eficiencia energética muy alto. La cantidad casi nula o 

muy baja de energía debería estar cubierta, en muy amplia medida, por energía 

procedente de fuentes renovables, incluida energía procedente de fuentes renovables 

producida in situ o en el entorno”(Parlamento Europeo y Consejo, 2010). 

 

Los requisitos establecidos por la Directiva son los siguientes:  

• Establecer una normativa común genérica del proceso a realizar para el cálculo 

de la eficiencia energética del inmueble o parte de este.  

• Establecer unos requerimientos mínimos de eficiencia energética de nuevos 

inmuebles o partes de este. 

• Requisitos mínimos de eficiencia energética de:  

o Reformas considerables de inmuebles o elementos de estos.  

o Al actuar sobre elementos de construcción que formen parte de la 

envolvente del edificio y esto conlleve un cambio importante sobre la 

eficiencia energética de la envolvente cuando se realice la modificación o 

se sustituya. 

o Mejora, sustitución o instalación de instalaciones técnicas de los 

edificios. 

• Planes nacionales que tiene la finalidad de aumentar la cantidad de edificios de 

consumo de energía casi nulo. 

• Realización de la certificación energética de los edificios o partes de este 

edificio. 

• Realización de un reconocimiento regular de las instalaciones de calefacción y 

aire acondicionado de edificios. 

• Sistemas de control autónomo respecto a los certificados de eficiencia energética 

y de los informes de inspección (Parlamento Europeo y Consejo, 2010). 
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La Directiva modificada sobre la eficiencia energética de los edificios 2018/844/UE 

introdujo estrategias de renovación a largo plazo: 

• Nuevas estrategias de cada miembro de la Unión Europea que deben 

establecerse para renovar el sector de la edificación, tanto públicos como 

privados, y así lograr el plan energético de 2050. 

• Transformar los edificios en «edificios de consumo de energía casi nulo». 

• Se apoya la actualización de todos los edificios con tecnologías inteligentes (La 

Eficiencia Energética | Fichas Temáticas Sobre La Unión Europea | Parlamento 

Europeo, n.d.). 

2.2. NORMATIVA DE ESPAÑA 

 

Con el objetivo de satisfacer los acuerdos del Protocolo de Kioto, fue elaborado la 

Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia Horizonte 2012 por el 

gobierno. Esta estrategia pretendía propulsar el uso de las energías renovables, el 

desarrollo económico y la defensa del medio ambiente, para ello se actúa 

principalmente en el sector energético y el transporte reduciendo los gases de efecto 

invernadero. 

  

Una de las líneas que ha elaborado el Gobierno de España es la Estrategia Española de 

Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012, más conocida como E4. En el Plan de 

acción de ahorro y eficiencia energética para el periodo 2008-2012 (PAE4+) se incluyen 

las medidas para los principales sectores consumidores de energía, es decir, para el 

sector transporte, el sector de la edificación y el sector servicios. El sector en el cual se 

puede producir un mayor potencial de ahorro energético y de emisiones de CO2 es el 

sector transporte. 

 

Tras las directivas europeas citadas anteriormente en España se instauran una serie de 

reglamentos con las cuales los edificios cumplen con los requerimientos esenciales de 

seguridad y habitabilidad y a su vez impulsan la reducción de la demanda de energía del 

edificio, así como de las instalaciones consumidoras de energía. 

• Certificación Energética de los edificios, aprobado por Real Decreto 235/2013. 

• Reglamento de Instalaciones Térmicas, aprobado por Real Decreto 1027/2007. 

• Documento Básico Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por Real Decreto 314/2006(IDAE, 2017). 

 

Certificación de Eficiencia Energética de Edificios  

 

A través de esta certificación al edificio estudiado se determina una calificación 

energética según varios aspectos que afectan a la demanda de energía, como la calidad 

de sus instalaciones de consumo de energía, y de sus características constructivas 

(aislamiento, puentes térmicos, cerramientos…).  

 

La clasificación está diseñada a través de varias letras que estiman el grado de eficiencia 

del edificio, siendo la letra G la que representa el edificio de menor eficiencia y la A el 

de mayor eficiencia. El grado de eficiencia se calcula según el valor del consumo de 

energía necesario para satisfacer la demanda energética del edificio, cuando el edificio 

se encuentra en condiciones normales de funcionamiento y ocupación. 

 



 

 

 

 

Hay una serie de herramientas a través de las cuales es posible realizar este cálculo: 

 

Tabla 2. Herramientas para el cálculo de la calificación. 

 HULC CE3 CE3X CERMA 

Vivienda existente X X X X 

Vivienda nueva construcción X   X 

Terciario existente X X X  

Terciario nueva construcción X    

 

 

Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE) 

 

A través de este reglamento se establecen en las instalaciones de calefacción, 

climatización y producción de ACS, las cuales se dedican a satisfacer el confort térmico 

e higiénico, las exigencias mínimas que deben presentar estas instalaciones en materia 

de la eficiencia energética (Reglamento de Instalaciones Térmicas de Los Edificios, 

2013). 

 

Código Técnico de la Edificación (CTE) 

  

Este código fija en los edificios y sus instalaciones unos mínimos requerimientos 

básicas de calidad que deben satisfacer, referente a iluminación, aislamiento, 

instalaciones de energía solar, térmica y fotovoltaica, con el fin de disminuir el consumo 

de energía de los edificios, y para que una parte de este consumo proceda de fuentes 

limpias.  

 

Los requerimientos que se exigen respecto a la seguridad y habitabilidad de los edificios 

establecidos en la LOE se recogen en el CTE. 

 

Los documentos básicos son los siguientes: 

• Exigencias básicas de seguridad estructural (SE)  

• Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI)  

• Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA)  

• Exigencias básicas de salubridad (HS)  

• Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR)  

• Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) 

 

Cuando se realizan una nueva edificación o se realizan cambios considerables en una 

construcción existente las exigencias a las que se deben ceñir sobre eficiencia energética 

y energías renovables, las cuales se encuentran recogidas en el documento mencionado.  

(Código Técnico de La Edificación | Idae, n.d.).  

 

El Documento Básico de ahorro de Energía presenta la siguiente estructura tras su 

última reforma: 
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• Exigencia básica HE0: “Limitación del consumo energético. El consumo 

energético de los edificios se limita en función de la zona climática de invierno 

de su ubicación, del uso previsto del edificio y, en el caso de edificios existentes, 

el alcance de la intervención (Ministerio de Transportes, 2022)”.   

• Exigencia básica HE1: “Condiciones para el control de la demanda energética. 

Los edificios dispondrán de una envolvente térmica de características tales que 

limite las necesidades de energía primaria para alcanzar el bienestar térmico en 

función de la zona climática de su ubicación, del régimen de verano y de 

invierno, del uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, del alcance de 

la intervención. Las características de los elementos de la envolvente térmica en 

función de su zona climática serán tales que eviten las descompensaciones en la 

calidad térmica de los diferentes espacios habitables. Así mismo, las 

características de las particiones interiores limitarán la transferencia de calor 

entre unidades de uso, y entre las unidades de uso y las zonas comunes del 

edificio. Se limitarán los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma 

significativa de las prestaciones térmicas o de la vida útil de los elementos que 

componen la envolvente térmica, tales como las condensaciones (Ministerio de 

Transportes, 2022)”. 

• Exigencia básica HE2: “Condiciones de las instalaciones térmicas. Las 

instalaciones térmicas de las que dispongan los edificios serán apropiadas para 

lograr el bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla 

actualmente en el vigente RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto 

del edificio (Ministerio de Transportes, 2022)”. 

• Exigencia básica HE3: “Condiciones de las instalaciones de iluminación. No 

aplica al sector residencial (Ministerio de Transportes, 2022)”. 

• Exigencia básica HE4: “Contribución mínima de energía renovable para cubrir 

la demanda de agua caliente sanitaria. Los edificios satisfarán sus necesidades 

de ACS y de climatización de piscina cubierta empleando en gran medida 

energía procedente de fuentes renovables o procesos de cogeneración 

renovables; bien generada en el propio edificio o bien a través de la conexión a 

un sistema urbano de calefacción (Ministerio de Transportes, 2022)”. 

• Exigencia básica HE5: “Generación mínima de energía eléctrica. En los 

edificios con elevado consumo de energía eléctrica se incorporarán sistemas de 

generación de energía eléctrica procedente de fuentes renovables para uso 

propio o suministro a la red (Ministerio de Transportes, 2022)”. 

2.3. HERRAMIENTA UNIFICADA LIDER-CALENER (HULC) 

 

La justificación del cumplimiento de la normativa del CTE DB-HE 2019 y la emisión 

de un informe de Certificación energética se consigue a través de la Herramienta 

Unificada Lider-Calener. 

  

No es necesario utilizar HULC para redactar el documento que verifique el Documento 

Básico de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación ni para realizar los 

cálculos que comprueben su verificación, sino que se puede utilizar cualquier 

herramienta siempre que emita la justificación de todo lo necesario, sigan la 

metodología para el cálculo de este que está recogido en el DB-HE 2019 y en el 

documento reconocido condiciones técnicas de los procedimientos para la evaluación de 

la eficiencia energética de los edificios y este firmado por el técnico responsable. Sin 



 

 

 

 

embargo, debe estar inscritos en el Registro General y tratarse de documentos 

reconocidos los procedimientos para la calificación de eficiencia energética de un 

edificio. 

  

El software comprueba los siguientes apartados del DB-HE 2019 (Ministerio de 

Fomento y AICIA, 2013): 

• 3.1 y 3.2 de la sección HE0. 

• 3.1.1.3, 3.1.1.4, 3.1.2 y 3.1.3.3 de la sección HE1. 

• 3.1 de la sección HE4. 

• 3.1 de la sección HE5. 

  

Por lo tanto, la Herramienta Unificada Lider-Calener es empleada para el calculo del 

consumo energético y de la demanda energética y para la Certificación energética de 

Edificios. 

  

El procedimiento de HULC es definir un edificio creando una representación 3D de 

este, en la cual se definen la construcción y la geometría del edificio. 

 

Imagen 1. Ejemplo de geometría 3D de un edificio en HULC(HERRAMIENTA 

UNIFICADA, Manual de Usuario, n.d.). 
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CAPÍTULO 3. VIVIENDA OBJETO DE 

ESTUDIO   

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN INICIAL DE LA VIVIENDA 

 

A continuación, se describe en detalle el punto de partida en el que se encuentra la 

vivienda objeto de estudio. En este apartado se realiza una recopilación de datos con el 

fin de conocer y modelar el edificio, para así obtener la situación energética inicial del 

edificio. Se procederá a definir el año de construcción, su ubicación, orientación, 

distribución y los elementos constructivos de los que se forma. 

 

Año de construcción 

 

El año de construcción de la vivienda fue 2019, posteriormente se ha realizado una 

reforma que ha sido superior al 25% del tamaño de la vivienda, con el fin de modelar 

una vivienda con una mejor situación energética. Esto ha sido posible con la 

introducción de mejoras constructivas y de instalaciones eficiente y con un menor 

impacto ambiental. 

 

Ubicación del edificio 
 

El edificio está ubicado en la calle Juan Mañas Cortés, Fernán Núñez, Córdoba, 

Andalucía. 

 

Sus coordenadas geográficas son: 

 

• Latitud: 37, 67º 

• Longitud: - 4, 72º 

 

Orientación 

 

La vivienda a analizar presenta una orientación sur. 

 

A continuación, se presenta una imagen del plano de la vivienda, para una mejor 

interpretación de esta. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Imagen 2. Plano de la vivienda. 

 
 

 

Distribución de la vivienda 

 

Se trata de una vivienda unifamiliar aislada que está compuesta por tres plantas. Una de 

estas plantas está bajo rasante y las dos restantes sobre rasante.  

 

La parcela presenta una superficie total construida de 273,89 m2, la cual se encuentra 

distribuida de la siguiente forma: 132,40 m2 de superficie construida de la planta del 

sótano, de la planta baja unos 97,03 m2 de superficie construida y finalmente 44,55 m2 

de superficie construida de la primera planta. 
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Tabla 3. Superficie construida en el edificio. 

Planta m2 

Sótano 132,40 

Planta baja 97,03 

Primera planta 44,55 

Total  273,89 

 

 

Sin embargo, la superficie construida no coincide con la superficie útil o acondicionada 

de la vivienda, ya que la zona acondicionada se distribuye en la planta baja y primera 

planta. 

 

Plano de distribución en planta de la vivienda 

 

A continuación, se muestra un plano de la distribución de cada planta y a su vez la 

superficie que ocupa cada uno de sus espacios. 

 

- Distribución de planta sótano: Esta planta está dividida en 5 zonas, todos ellos 

destinados a trasteros y sala de instalaciones por lo que no está acondicionado. 

 

Imagen 3. Distribución de planta sótano. 

 



 

 

 

 

 

 

Tabla 4. Distribución de planta sótano por superficie útil. 

 Zona  m2 

Trastero 1 75,95 

Trastero 2 7,60 

Trastero 3 4,80 

Sala de instalaciones 7,60 

Acceso 6,50 

 

 

- Distribución de planta baja: Esta planta está dividida en 5 espacios, la entrada, 

un baño, una cocina, un salón – comedor y un lavadero, su distribución se 

muestra en la siguiente figura y las dimensiones de cada espacio en la próxima 

tabla. 

 

Imagen 4. Distribución de planta baja. 
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Tabla 5. Distribución de planta baja por superficie útil. 

Zona m2 

Entrada 16,18 

Baño 1 5,28 

Cocina 11,20 

Salón - comedor 35,35 

Lavadero 6,00 

 

 

- Distribución de la primera planta: Esta planta se encuentra dividida en dos 

zonas, el distribuidor y el dormitorio, se observa en la siguiente figura y su 

superficie útil en la siguiente tabla. 

 

Imagen 5. Distribución de primera planta. 

 
 

 

  



 

 

 

 

Tabla 6. Distribución de planta uno por superficie útil. 

Zona m2 

Distribuidor 9,80 

Dormitorio 13,73 

 

 

Un dato importante a señalar es la zona climática de la vivienda, la cual se obtiene 

según la zona geográfica en la que está ubicada, es importante ya que según el valor 

asignado a ese lugar el CTE presenta unos límites a cumplir más o menos restrictivos.  

 

En concreto, en nuestro edificio ubicado en Fernán Núñez, Córdoba, con una altitud 

sobre el nivel del mar de 314 m, la zona climática correspondiente es C4, obtenida del 

anexo B sobre zonas climáticas del documento básico HE ahorro de energía. En el 

ANEXO I se encuentra la tabla a partir de la cual se ha obtenido este valor. 

 

Elementos constructivos 

 

• Cimentación, se trata de un elemento horizontal, el cual se encuentra en contacto 

con el terreno. Presenta la siguiente composición de exterior hacia interior: 

o Arena y grava [1700 < d < 2200], 20 cm de espesor. 

o Polietileno baja densidad, 1 cm de espesor. 

o Hormigón en masa 2000 < d < 2300, 10 cm de espesor. 

o Hormigón armado 2300 < d < 2500, 60 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 1 cm de espesor. 

o Gres cuarzo 2600 < d < 2800, 10 cm de espesor. 

 

• Estructura portante, se trata de un elemento vertical, el cual se encuentra en 

contacto con el terreno. Presenta la siguiente composición de exterior hacia 

interior: 

o Polietileno alta densidad, 2 cm de espesor. 

o Polietileno baja densidad, 1 cm de espesor. 

o Hormigón armado 2300 < d < 2500, 30 cm de espesor. 

o Tabicón de LH doble [60 mm < E <90 mm], 7 cm de espesor. 

o Enlucido de yeso 1000 < d < 1300, 1 cm de espesor. 

 

• Estructura horizontal, se trata de un elemento horizontal, el cual separa los 

espacios de cada planta. Presenta la siguiente composición de exterior hacia 

interior: 

o FR Entrevigado de hormigón -Canto 250 mm, 25 cm de espesor 

o Hormigón con áridos ligeros 1600 < d< 1800, 5 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 1 cm de espesor. 

o Gres cuarzo 2600 < d < 2800, 10 cm de espesor. 

 

• Cerramientos, se trata de un elemento vertical, el cual se encuentra en contacto 

con el exterior. Presenta la siguiente composición de exterior hacia interior: 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 2 cm de espesor. 

o Tabicón de LH triple [100 mm < E <110 mm], 10 cm de espesor. 
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o EPS Poliestireno Expandido [0.037 W/[mK]], 4 cm de espesor. 

o Cámara de aire ligeramente ventilada vertical, 2 cm de espesor. 

o Tabicón de LH doble [60 mm < E <90 mm], 6 cm de espesor. 

o Enlucido de yeso 1000 < d < 1300, 1 cm de espesor. 

 

• Cubiertas, se trata de un elemento horizontal, el cual se encuentra en contacto 

con el exterior. Presenta la siguiente composición de exterior hacia interior: 

o Betún fieltro o lámina, 2 cm de espesor. 

o Hormigón con arcilla expandida como árido, 5 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 2 cm de espesor. 

o Betún fieltro o lámina, 2 cm de espesor. 

o Polipropileno 25% fibra vidrio, 2 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0.037 W/[mK]], 5 cm de espesor. 

o Polipropileno 25% fibra vidrio, 5 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 2 cm de espesor. 

o FR Entrevigado de hormigón -Canto 250 mm, 25 cm de espesor. 

o Hormigón con áridos ligeros 1800 < d< 2000, 5 cm de espesor. 

 

• Particiones interiores, se trata de un elemento vertical que se encarga de dividir 

las zonas interiores de una planta. Presenta la siguiente composición de exterior 

hacia interior. 

o Enlucido de yeso 1000 < d < 1300, 1 cm de espesor. 

o ½ pie LM métrico o catalán 40 mm < G < 50 mm, 11,5 cm de espesor. 

o Enlucido de yeso 1000 < d < 1300, 1 cm de espesor. 

 

• Carpinterías y vidrios exteriores, se trata de los huecos de la vivienda, son 

elementos verticales. 

 

Hay un total de 7 ventanas, las cuales presentan vidrios dobles en posición 

vertical (VER_DC_4-12-4) y el marco es de PVC de dos cámaras, este marco 

representa un 26% del hueco. 

 

Hay una puerta exterior que se debe definir, la cual presenta un 70,75 % de 

marco que es de madera de densidad media alta y el resto corresponde a vidrio 

doble (VER_DC_4-12-4). 

  

En ANEXO I hay varias imágenes donde están los elementos constructivos introducidos 

en HULC y presenta más información sobre estos.  

 

En el caso de los cerramientos además del material y el espesor de este como se ha 

detallado anteriormente, está incluido datos de conductividad, densidad y Cp del 

material.  

 

En el caso de los vidrios y puertas, además de la información detallada anteriormente, 

en HULC se introduce el incremento de transmitancia por intercalarios y cajones de 

persianas integrados, la permeabilidad al aire, la transmitancia total de energía solar del 

acristalamiento con dispositivo de sombra móvil activados y la transmitacia global del 

hueco. 

 



 

 

 

 

También se muestra en el ANEXO I modelados de la vivienda en HULC donde se 

pueden apreciar la colocación de los vidrios y puertas. 

 

 

Ventilación de la vivienda 

 

Uno de los parámetros que interviene en la calidad óptima del aire interior de la 

vivienda es la ventilación y está relacionada con la eficiencia energética. 

 

Las viviendas deben disponer de un sistema de ventilación según lo exigido en el CTE, 

con el fin de hacer circular el aire desde los locales secos a los húmedos. Es por esto por 

lo que hay dos tipos de aberturas, las aberturas de extracción que están ubicadas en 

aseos, cuartos de baño y cocinas, es decir, los locales húmedos y las aberturas de 

admisión que se colocan en los locales secos como comedores, dormitorios y salas de 

estar. 

 

En el ANEXO I se encuentra detallado el cálculo del caudal mínimo de ventilación, a 

partir del DB-HS3, documento del CTE que presenta la calidad del aire interior. El valor 

obtenido en el cálculo es de 14 l/s. 

 

 

Sistemas de la vivienda 

 

• Sistema de climatización  

 

Presenta un sistema de climatización por conductos, una unidad interior-exterior de aire 

acondicionado, con distribución por conducto rectangular, sistema aire-aire multi-split 

con caudal variable de refrigerante, para gas R-410A, alimentación monofásica 

(230V/50Hz), modelo FDUM22KXE6F "MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", 

potencia frigorífica nominal 2,2 kW. Presenta 27.5 metros lineales de conducto de fibra, 

y 8 rejillas para impulsión y retorno en total.  

 

• Sistema de ACS 

 

Para el sistema de ACS hace uso de un termo eléctrico de 50l y de potencia total 

regulable entre 1 kW hasta 2 kW. Termostato exterior regulable de 35º a 75ºC. Válvula 

de seguridad instalada con llaves de corte y latiguillos. 

 

Ambos sistemas, tanto climatización como el de ACS se encuentra en el ANEXO I 

introducidos en HULC y la ficha técnica del equipo, donde comprobar sus 

características. 

 

 

Consumos energéticos de la vivienda 

 

• Electrodomésticos 

 

Los consumos que son aportados por el uso de electrodomésticos se deben incluir al 

calcular la demanda energética de la vivienda. 

 



 

21 

 

Tabla 7. Consumos de los electrodomésticos. 

Nombre Descripción kWh/

ciclo 

Potencia 

kW 

Ciclos/ 

semana 

Horas/a

ños 

kWh/ 

año 

Lavadora Balay 

3TS864BC 

- 0,42 - 106,00 44,52 

Nevera Bosch 

KGN39AI40  

- 0,20 - 8760,00 173,00 

Horno 738510 

BSA65211CX 

0,97 0,65 2,00 156,00 65,91 

Vitro Balay 

3EB715LR 

- 2,85 - 365,00 1.040,25 

TV Samsung 

UN55H6450AF 

- 0,15 - 1825,00 273,75 

Microondas Samsung GE 

87M-X 

- 1,00 - 182,00 182,00 

 

  

Por lo tanto, los electrodomésticos hacen un total de 5,27 kW de potencia y 1779,43 

kWh/año. 

 

Posteriormente estos datos serán utilizados con el fin de implantar una tecnología que 

sea capaz de aportar esta energía necesaria para el funcionamiento de todos los 

electrodomésticos y se hará un perfil de uso horario. 

  

• Iluminación 

 

El consumo de iluminación se obtiene haciendo un cálculo en el que la selección de 

luxes son los necesarios para cumplir las condiciones de confort. Los valores se 

muestran a continuación: 

 

Tabla 8. Valores recomendados de iluminación. 

Áreas y clases de locales Mínimo 

(LUX) 

Óptimo 

(LUX) 

Máximo 

(LUX) 

Dormitorio 100 150 200 

Cuarto de aseo 100 150 200 

Cuartos de estar 200 300 500 

Cocinas 100 150 200 

Zonas de circulación y 

pasillos 

50 100 150 

Escaleras y almacenes 100 150 200 

  

  

A continuación, se muestra el número de luminarias que hay por plantas. 

 

  



 

 

 

 

Ilustración 1. Distribución de luminarias en sótano. 

 
 

 

Tabla 9. Número de luminaria según zona en sótano. 

Área Horas de uso Luminarias Potencia [W] Consumo [kWh] 

Almacenes 100 16 5 8,00 

Escaleras 100 3 5 1,50 

Exterior 50 3 4 4,00 

Total 250 22 14 13,50 
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Imagen 6. Distribución de luminarias en planta baja. 

 
 

 

Tabla 10. Número de luminaria según zona en planta baja. 

Área Horas de uso Luminarias Potencia [W] Consumo [kWh] 

Aseo 150 1 5 0,75 

Lavanderia 50 1 5 0,25 

Cocina 750 3 4 9,00 

Salón-

Comedor 

900 7 7 44,10 

Entrada 50 5 5 1,25 

Escaleras 50 2 5 0,50 

Exterior 50 12 4 2,40 

Total 2.000 31 35 58,25 

 

  



 

 

 

 

Imagen 7. Distribución de luminarias en primera planta. 

 
 

 

Tabla 11. Número de luminaria según zona en primera planta. 

Área Horas de uso Luminarias Potencia [W] Consumo [kWh] 

Dormitorio 150 2 5 1,50 

Escaleras 150 1 5 0,75 

Distribuidor 150 4 5 3,00 

Total 450 9 15 5,25 

 

 

Tabla 12. Resumen de consumo de luminarias por planta. 

Planta Sótano Planta baja Primera planta Total 

Potencia [W] 14 35 15 64 

Consumo [kWh] 13,5 58,25 5,25 77,00 

 

 

Como se ha indicado en el consumo de los electrodomésticos estos datos serán 

utilizados posteriormente para implantar una tecnología que sea capaz de aportar esta 

energía necesaria para el uso de la iluminación necesaria y se hará un perfil de uso 

horario. 
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• Demandas y consumos energéticos de climatización 

 

El cálculo de las demandas de climatización, tanto refrigeración como calefacción, han 

de ser calculadas teniendo en cuenta una serie de parámetros como son en el interior de 

la vivienda las temperaturas de confort, en el exterior las condiciones climáticas 

(temperatura exterior, humedad…) y las características constructivas de la vivienda.  

 

A partir de lo anterior se obtiene las demandas necesarias, la demanda de calefacción es 

de 50,57 kWh/m2×año y la demanda de refrigeración es de 39,97 kWh/m2×año para la 

situación inicial. Estas demandas de climatización son proporcionadas por el equipo 

mencionado anteriormente, en el caso de la situación inicial. 

 

Una vez se modifique ciertos factores de la vivienda esta cantidad se modificará. Es 

necesario conocer la tecnología empleada para el suministro de calefacción y 

refrigeración para conocer los consumos energéticos, a partir de los rendimientos de las 

tecnologías. Por lo tanto, una vez seleccionadas las propuestas de tecnologías a emplear 

se procederá a el calculo de la nueva demanda del equipo de climatización.  

 

• Agua caliente sanitaria 

 

Según las especificaciones técnicas del apartado HE4 del Documento básico HE de 

ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación se obtiene la demanda necesaria 

de agua caliente sanitaria (ACS). En concreto en esta vivienda unifamiliar la demanda 

de ACS objeto de estudio es de 42 litros/día.  

 

El dato de los litros/día por persona se encuentra en el CTE, el cual tiene un valor de 28 

litros/día por persona. El número de personas se obtiene de una tabla extraída del anejo 

F, de demanda de referencia de ACS, en la que se estima el número de personas que 

habita en una vivienda en relación con el número de dormitorios de la vivienda. 

 

En este caso hay un solo dormitorio, por lo que el número de personas estimadas por 

esta tabla para hacer el cálculo de la demanda de ACS es de 1,5 personas. 

3.2. MODELIZACIÓN SITUACIÓN INICIAL DE LA VIVIENDA  

 

Tras definir la situación de partida de la vivienda, estos datos son introducidos en 

HULC y se realiza un análisis del cumplimiento del CTE de esta vivienda y la 

certificación energética inicial que presenta. 

 

En primer lugar, se realiza una verificación de requisitos de CTE-HE0 y CTE-HE1, ya 

que se trata de una vivienda con una reforma que es superior al 25% de la superficie de 

la envolvente. Sin embargo, en este caso no es obligatorio el cumplimiento de CTE-

HE4 y CTE-HE5, ya que en el caso del CTE-HE4 la demanda de ACS es inferior a 100 

l/d y en el CTE-HE5 la superficie construida es inferior a la que se limita. 

 

Cumplimiento del CTE-HE1 

 

En la próxima ilustración aparecen los resultados de HULC en relación con el CTE-

HE1, es decir, con la calidad térmica de la envolvente del edificio en la situación inicial. 



 

 

 

 

Se trata de tres parámetros que caracterizan este cumplimiento, el coeficiente global de 

transmisión de calor a través de la envolvente térmica del edificio, K, el parámetro de 

control solar qsol en julio, y la relación del cambio de aire, n50. Además, al ejecutar el 

software indican los límites máximos reglamentarios y si se cumplen o no. 

 

Imagen 8. Cumplimiento de HE1, calidad de la envolvente térmica. 

 
 

 

Como podemos observar en la ilustración anterior la vivienda no cumple con la 

transmitancia térmica global, por lo que se debe proceder a una rehabilitación energética 

de la envuelta para que se cumpla como mínimo con dicho límite. 

  

A la transmitancia térmica se le denomina flujo de calor, en régimen estacionario, para 

un área y diferencia de temperaturas a ambos lados del elemento que se estudia. El valor 

K que limita el CTE se considera teniendo en cuanta todos los elementos que 

intervienen en la envolvente térmica y se realiza la media ponderada de la transmitancia 

térmica de cada uno de ellos. Para el cálculo de K, en el área que se tiene en cuenta se 

debe excluir las medianerías, pero en nuestro caso no hay ya que es una vivienda 

aislada, y cualquier cerramiento donde se estime que no se produce ningún intercambio 

de calor. 

  

Para resolver este problema se puede proponer mejorar varios aspectos del edificio: 

 

• Aumento de la compacidad del edificio, el caso más desfavorable sería cuanto 

menos compacto sea el edificio y más extrema sea la zona climática de invierno, 

ahí el valor de k global es más restrictivo. 

• Reducción de la proporción de huecos o en su defecto que las características de 

estos sean acordes con las restricciones del CTE. 

• Evitar los puentes térmicos en la medida de lo posible ya que siempre no se 

puede realizar la continuidad del aislamiento en la envolvente térmica de un 

edificio.  

  

El coeficiente de control solar q guarda relación con las ganancias solares para el mes 

de julio, en el que para el uso residencial privado su valor límite es de 2 kWh/m2 mes, 

en concreto el edificio objeto de estudio pasa satisfactoriamente los requisitos en 

primera estancia. 
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En cuanto al cumplimiento del n50 no se aplica en este caso ya que según el HE1 solo 

es requisito cuando la superficie útil sea menor de 120 m2, y en nuestro caso de estudio 

esta superficie es de 266,20 m2. 

  

Los valores límites que aparecen en la ilustración son extraídos de HE1 la tabla 4-4 y la 

tabla 4-5. 

  

Otro dato que podemos obtener de la simulación de HULC es la demanda energética 

anual de frío y calor por metro cuadrado de la vivienda. En concreto en este caso se 

obtienen los siguientes valores, la demanda de calefacción es de 50,57 kWh/m2 año y la 

demanda de refrigeración es de 39,97 kWh/m2 año. 

 

Imagen 9. Demanda anual de la vivienda. 

 
 

 

Cumplimiento del CTE-HE0 

 

En la siguiente ilustración se muestran los resultados relacionados con las exigencias 

del CTE respecto al consumo energético en HULC, en la situación inicial. Los 

parámetros característicos que intervienen en el CTE-HE0 son el consumo de energía 

primaria no renovable, Cep,nren, y el consumo de energía primaria total, Cep,tot. 

Además, en la ilustración aparecen los límites que se establecen en el CTE y si los 

cumplen o no. 

 

  



 

 

 

 

Imagen 10. Cumplimiento HE0, verificación de límites. 

 
 

 

Como podemos observar en la ilustración anterior el único parámetro que cumple es el 

del número de horas fuera de consigna. Sin embargo, no cumple el consumo de energía 

primaria total ni no renovable, por lo que es necesario reducir ambos parámetros 

mejorando los equipos de climatización. 

 

Al no cumplir dichas exigencias supone la revisión de: 

 

• Las instalaciones térmicas introducidas: tipo, rendimiento y combustibles. 

• Mejora de contribución renovable. 

• Mejora de la envolvente en relación con las prestaciones térmicas. 

• Nuevo diseño mejorado de la envolvente. 

• Distribución adecuada de huecos. 

• Diseño de elementos propios del edificio que producen sombra. 

• Compacidad y orientación 

 

Los valores límites que aparecen en la ilustración son extraídos de HE0 la tabla 4-7 y la 

tabla 4-8. 

  

En la siguiente figura se muestra los resultados obtenidos para consumos, demandas y 

emisiones de los sistemas que componen la vivienda. 
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Imagen 11. Resultados de demandas, consumos y emisiones. 

 
  

 

En el caso de iluminación no aplica porque es un edificio residencial privado. Del resto 

de sistemas el de calefacción es el que representa una mayor demanda.  

 

 

En segundo lugar, se procede al certificado de eficiencia energética del edificio. 

 

Clasificación energética del edificio en emisiones 

 

A continuación, se muestra el indicador obtenido tras realizar la clasificación energética 

del edificio en términos de emisiones de CO2. 

 

Imagen 12. Indicador global de emisiones. 

 
 

 

La clasificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbón liberado 

a la atmósfera como consecuencia del consumo energético del mismo. 

 

En este caso presenta 14,10 kgCO2/m2 año, es decir, tiene una clasificación B. 

 

El indicador global es el resultado de la suma de los indicadores parciales. En términos 

de emisiones de CO2 presenta los siguientes indicadores parciales. 

 



 

 

 

 

Imagen 13. Indicadores parciales de emisiones. 

 
 

 

Como se observa en la imagen anterior el sistema de ACS presenta una clasificación E 

respecto a la clasificación B que presenta tanto calefacción como refrigeración. 

 

Clasificación energética del edificio en consumo de energía primaria no renovable 

 

Por energía primaria no renovable se entiende la energía consumida por el edificio 

procedente de fuentes no renovables que no ha sufrido ningún proceso de conversión ni 

transformación. 

 

Imagen 14. Indicador del consumo global de energía primaria no renovable. 
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La clasificación que presenta en términos de energía primaria no renovable es C. Ahora 

se procede a identificar los indicadores parciales que han contribuido a alcanzar esta 

clasificación global. 

 

Imagen 15. Indicador parcial del consumo de energía primaria no renovable. 

 

 

Una vez más la situación más desfavorable es para la energía primaria no renovable de 

ACS, la cual presenta una clasificación E, respecto a una clasificación B y C de 

calefacción y refrigeración respectivamente. 

 

Clasificación parcial de la demanda energética de calefacción y refrigeración 

 

Con el objetivo de satisfacer las condiciones internas de confort del edificio se estima la 

demanda energética de calefacción y refrigeración. 

 

Como hemos señalado anteriormente la demanda de calefacción y refrigeración son 

50,57 kWh/m2 año y 39,97 kWh/m2 año respectivamente, estos valores extrapolados a 

la clasificación corresponden a una clasificación D. 

 

  



 

 

 

 

Imagen 16. Clasificación de la demanda de calefacción. 

 
 

 

Imagen 17. Clasificación de la demanda de refrigeración. 

 
 

Concluimos que hay que realizar medidas de mejoras con el fin de cumplir con el CTE, 

ya que en varios parámetros no se cumple y a su vez para mejorar la clasificación de los 

indicadores mostrados.  
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CAPÍTULO 4. PROPUESTAS DE MEJORA 

A continuación, se proponen varias mejoras con el fin de cumplir el CTE y así mejorar 

la condición energética de la vivienda. Estas propuestas están limitadas ya que se parte 

de una vivienda construida, la cual tiene parámetros que no son posibles de modificar 

como la localización de esta, su orientación… 

4.1. CUMPLIMIENTO CTE-HE1 

 

Esta sección del CTE se encarga del control de la demanda energética, es decir, 
limita la demanda energética de la vivienda con la cual es posible lograr unas 

condiciones de confort idóneas. 

 

El valor de demanda energética que limita el CTE se basa en el uso del edificio, 

residencial en este caso y la zona climática, que sería C4 para esta vivienda 
ubicada en Andalucía. 

 

Para obtener unas condiciones óptimas de demanda energética intervienen varios 

parámetros de la vivienda como los materiales de los cerramientos, la orientación 

de la vivienda, la protección solar de los huecos, los tipos de huecos… Como 
hemos mencionado anteriormente no se puede actuar sobre algunos parámetros 

ya que se trata de una vivienda que va a ser reformada, no un edificio nuevo en el 

que puedes actuar sobre todos los parámetros. 

 
Según la zona climática, su uso y su compacidad se debe diseñar la envolvente 

térmica de la vivienda, la cual actúa como separación o barrera con el entorno, 

donde se produce intercambios de calor o frío. Debido a que es un lugar que está 

en continuo intercambio y en contacto con el exterior, la envolvente térmica se 

debe diseñar teniendo en cuenta esto. En el apartado HE1 3.1.1 del CTE se 
especifican las limitaciones de valores límite de transmitancia térmica que deben 

cumplir los elementos constructivos de la vivienda según la zona climática donde 

está ubicada, con el fin de controlar este intercambio con el exterior. Los valores 

límites que toma el HE1 se muestran en la siguiente imagen: 
 

  



 

 

 

 

Imagen 18. Tabla CTE-HE1, valores límite de transmitancia. 

 
  

 

En nuestro caso la zona climática que corresponde a la vivienda es C. Comparando las 

transmitancias de nuestros elementos con los límites incluidos en la tabla 3.1.1.a del 

CTE-HE1, hay que actuar sobre los elementos de la vivienda para que cumplan con las 

exigencias del CTE. 

 

Debido que no se cumple con el límite de la transmitacia térmica global, se procede a 

implementar soluciones constructivas. A continuación, se enumeran las diferentes 

medidas empleadas para mejorar la envolvente térmica. 

 

Adicción de aislamiento térmico 

 

El SATE (Sistemas de Aislamiento Térmico por el Exterior) consiste en varias capas de 

materiales que tienen el objetivo de aislar y que se colocan en un muro con la 

posibilidad de colocarlo a través de fijación mixta mediante adhesivo o fijación 

mecánica. Gracias a este material la aparición de puentes térmicos en el edificio se 

elimina, por lo que varios factores se ven favorecidos con la aplicación de este 

aislamiento como la inercia térmica del edificio, y en consecuencia la habitabilidad y el 

confort térmico dentro del edificio. La opción ideal para colocar este material es en el 

exterior de la fachada ya que mejora el ahorro económico y energético, al reducir las 

perdidas de energía que se producen a través de la fachada del edificio. Se utiliza mucho 

en las rehabilitaciones de viviendas. 

 

En este caso se coloca SATE en la fachada exterior del edificio ya que los beneficios 

son mayores que si se coloca en la parte interior y es viable en la zona donde está 

ubicada la vivienda, ya que la ley no impone una estética predefinida para ese lugar y 

hay libre elección de la estética de la vivienda.  
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Imagen 19. Composición del SATE (Componentes de Un SATE - Artículos Técnicos 

SATE, n.d.). 

 

 

 

En concreto el elemento que puede reducir más la transmitancia térmica global es el 

aislante, por lo que se introduce en HULC. 

 

Se usan varios tipos de aislantes: 

 

• EPS: Poliestireno expandido 

• XPS: Poliestireno extruido 

• MW: Lana mineral 

• PU: Poliuretano 

• PF: Espuma Fenólica 

 

En nuestro caso se selecciona el EPS y tras un análisis del espesor del aislante con el 

beneficio que se obtiene se selecciona un espesor de 12 cm para el caso de muros 

exteriores y forjado en contacto con el terreno y 20 cm para cubierta. Por lo tanto, la 

composición de los muros queda de la siguiente forma al introducir el aislamiento: 

 

• Cimentación: 

o Arena y grava [1700 < d < 2200], 20 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0,029 W/[mK]], 12 cm de espesor. 

o Polietileno baja densidad, 1 cm de espesor. 

o Hormigón en masa 2000 < d < 2300, 10 cm de espesor. 

o Hormigón armado 2300 < d < 2500, 60 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 1 cm de espesor. 

o Gres cuarzo 2600 < d < 2800, 10 cm de espesor. 

Transmitacia térmica, U_T = 0,21 W/m2K / valor límite = 0,7 W/m2K 

 

• Estructura portante: 

o Polietileno alta densidad, 2 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0,029 W/[mK]], 12 cm de espesor. 



 

 

 

 

o Polietileno baja densidad, 1 cm de espesor. 

o Hormigón armado 2300 < d < 2500, 30 cm de espesor. 

o Tabicón de LH doble [60 mm < E <90 mm], 7 cm de espesor. 

o Enlucido de yeso 1000 < d < 1300, 1 cm de espesor. 

Transmitacia térmica, U_T = 0,21 W/m2K / valor límite = 0,7 W/m2K 

 

• Cerramientos: 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 2 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0,029 W/[mK]], 12 cm de espesor. 

o Tabicón de LH triple [100 mm < E <110 mm], 10 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0.037 W/[mK]], 4 cm de espesor. 

o Cámara de aire ligeramente ventilada vertical, 2 cm de espesor. 

o Tabicón de LH doble [60 mm < E <90 mm], 6 cm de espesor. 

o Enlucido de yeso 1000 < d < 1300, 1 cm de espesor. 

Transmitacia térmica, U_M = 0,17 W/m2K / valor límite = 0,5 W/m2K 

 

• Cubiertas: 

o Betún fieltro o lámina, 2 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0,029 W/[mK]], 20 cm de espesor. 

o Hormigón con arcilla expandida como árido, 5 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 2 cm de espesor. 

o Betún fieltro o lámina, 2 cm de espesor. 

o Polipropileno 25% fibra vidrio, 2 cm de espesor. 

o EPS Poliestireno Expandido [0.037 W/[mK]], 5 cm de espesor. 

o Polipropileno 25% fibra vidrio, 5 cm de espesor. 

o Mortero de cemento o cal para albañilería, 2 cm de espesor. 

o FR Entrevigado de hormigón -Canto 250 mm, 25 cm de espesor. 

o Hormigón con áridos ligeros 1800 < d< 2000, 5 cm de espesor. 

Transmitacia térmica, U_C = 0,11 W/m2K / valor límite = 0,4 W/m2K 

 

Comparando los resultados de la transmitancia térmica global obtenidos al introducir 

aislante con los valores de la imagen 18, teniendo en cuenta que presenta una zona 

climática C, se observa que cumple con el valor límite exigido en la tabla 3.1.1.a del 

CTE. 

 

En el ANEXO II se encuentra detallada la introducción de este nuevo componente en 

HULC. 

 

Imagen 20. Resultados de incorporar SATE. 
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Sin embargo, aunque según la tabla anterior cumplía con los valores de la transmitancia 

al introducir en HULC el valor óptimo de espesor de aislamiento según el beneficio que 

se obtiene se observa que no cumple con el valor límite de la transmitacia térmica 

global. A través de esta introducción se reduce el valor de 1,29 W/m2K a 0,81 W/m2K y 

es sencillo de implementar, pero no se cumple con el valor límite de 0,73 W/m2K.  

 

Hay que tener en cuenta que al colocar como aislante SATE en muros exteriores, en 

cubierta y en forjado con terreno los puentes térmicos se reducen considerablemente en 

algunos lugares como esquinas salientes, interiores o en la cubierta, zonas en las que la 

resistencia térmica cambia bruscamente y se convierte en lugares donde es fácil la 

transmisión de calor. Por lo que con esta medida que se reducen los puentes térmicos 

ayuda a disminuir sobretodo la demanda de calefacción. 

 

Aunque se ha conseguido reducir el valor de la transmitacia térmica global con esta 

medida no es suficiente para cumplir con el CTE, por lo que se estudian otras posibles 

mejoras. 

 

Mejora de huecos 

 

Se realiza la sustitución de vidrios y marcos para reducir la transmitancia térmica a 

través de estos.  

 

El tipo de acristalamiento que se introduce es el doble bajo emisivo <0,03 

(VER_DB3_4-20-331) y en el caso del marco se modifica por el de PVC de tres 

cámaras. 

 

En el ANEXO II se encuentra detallada la introducción de este nuevo componente en 

HULC. 

 

Imagen 21. Resultados de mejorar los huecos. 

 
 

 

Como se puede observar en la anterior imagen este cambio no hace que se cumpla el 

CTE, pasa de 1,20 W/m2K de transmitancia a 1,21 W/m2K, la reducción no es muy 

significativa. 

 



 

 

 

 

Adicción de aislamiento térmico + mejora de huecos 

 

Como se ha demostrado anteriormente la medida de añadir más aislamiento término y la 

de mejorar los huecos no han hecho que cumplan el CTE por separado, sin embargo, se 

procede a introducir las dos medidas conjuntas. 

 

Imagen 22. Resultados al cambiar huecos. 

 
 

Finalmente, introduciendo estas dos mejoras el edificio cumple con el CTE, HE1. Esto 

también con lleva la modificación de la demanda anual de la vivienda, siendo reducida 

la demanda de calefacción entorno a 30 kWh/m2 año, es decir la demanda actual es de 

19,65 kWh/m2 año, y la demanda de refrigeración sin embargo aumenta entorno a 2 

kWh/m2 año. 

 

Imagen 23. Demanda anual de la vivienda. 
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4.2. CUMPLIMIENTO CTE-HE0 

 

A continuación, se procede a un estudio de diferentes sistemas, los cuales serán 

empleados para ofrecer la demanda eléctrica, la demanda de climatización y la demanda 

de ACS. 

 

Antes de proceder con el dimensionamiento de las distintas instalaciones se muestra el 

espacio disponible que algunas de ellas ocuparán. 

 

La planta superior tiene un tamaño inferior, por lo que hay dos cubiertas en la vivienda. 

Sin embargo, la utilizada para colocar las instalaciones será la superior, en la cual no se 

producen sombras con ningún otro elemento. La dimensión de la cubierta superior es de 

9,17 m de largo y 4,41 m de ancho. En la siguiente imagen se representa esta cubierta la 

cual se encuentra rayada. 

 

Imagen 24. Plano de la vivienda con las dos cubiertas a distinto nivel. 

 
 

 

Demanda de ACS 

 

En este apartado se especifica las características técnicas de la instalación de agua 

caliente sanitaria. 

 

En primer lugar, la demanda de ACS se ha obtenido a partir de las tablas del anejo F del 

CTE y del uso del edificio, teniendo un valor de 42 litros/ día. En ese apartado del CTE 

se indica que el consumo de ACS es de 28 litros/día persona en el sector residencial 

privado. 

 

Según la tabla mencionada anteriormente donde se indica los valores mínimos de 

ocupación de cálculo en uso residencial privado, en este caso al tener un único 



 

 

 

 

dormitorio el número de personas es 1,5, por lo que se obtiene un consumo diario de 

ACS de 42 litros. 

 

La demanda anual de ACS ha sido calculada a través del software CHEQ4.2, siendo 

esta de un valor de 820 kWh al año. La temperatura de distribución que se le exige al 

sistema es de 60ºC, el sistema será capaz de calentar el agua hasta una temperatura de 

70ºC con el fin de garantizar la salubridad, respecto a la legionela. En la ubicación 

donde se encuentra la vivienda la temperatura de red media es de 13,9ºC. 

 

• Termosolar 

 

El sistema que suministra la demanda de ACS seleccionado es una instalación de 

consumo único de sistema prefabricado de termosifón, con un captador solar plano que 

se trata de un intercambiador de calor que transforma la energía radiante en energía 

térmica que aumenta la temperatura de un fluido de trabajo contenido en el interior del 

captador. 

 

Está formado por un solo captador, Am-Termosol 16 T (Amordad), este equipo 

combina la potencia de generación de ACS junto con la funcionalidad de los equipos 

compactos. Su funcionamiento es el siguiente, el colector capta la radiación solar, tanto 

la directa como la difusa, el agua caliente sube al tanque desde el colector por efecto 

termosifón y la más fría va al colector para ser calentada, esta circulación se realiza de 

forma natural sin bomba ni otro dispositivo, gracias a diferencia de temperatura. El 

tanque contiene un aislamiento que reduce las pérdidas de calor durante la noche.  

 

La orientación del panel termosolar es sur y presenta una inclinación de 37, 67º. Tras un 

análisis donde se ha estudiado cual es la mejor tecnología como sistema de apoyo, se ha 

decantado como sistema de apoyo la caldera de condensación de gas natural de 1,95kW. 

Sin embargo, no existen calderas de condensación de gas natural de esta potencia por lo 

que se seguirá empleando el termoeléctrico anterior como sistema auxiliar. 

 

A partir de este sistema la fracción solar obtenida es del 91%, a pesar de no ser 

necesario cumplir con la sección HE4 ya que la demanda exigida es menor a 100 litros 

diarios. El sistema ha sido seleccionado, aunque no sea obligatorio porque esta 

tecnología es respetuosa con el medio ambiente y hace que las emisiones de CO2 se 

reduzcan en 175 kg. 

 

El sistema de conducción de agua es aprovechado del sistema de ACS anterior, aunque 

se añade un conducto para conectar el agua fría con el sistema termosolar y otro 

conducto con el sistema termosolar y el anterior sistema de conducción de agua. Por lo 

que se estima unos 12 metros de sistema de conducción de agua nuevos. 

 

Respecto a la ubicación de la instalación, una vez conocido el espacio disponible que se 

menciona anteriormente y la instalación que se utilizará se puede mostrar la dimensión 

que ocupará la instalación. 
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Imagen 25. Sistema de ACS ubicado en la cubierta. 

 
 

 

Como se observa en la imagen los paneles cubren una mínima parte de la cubierta, por 

lo que es posible incluir más instalaciones que precisen de espacio exterior. 

 

En el ANEXO III, el apartado 1, se puede apreciar los cálculos realizados para el 

dimensionamiento de la instalación de ACS. 

 

A continuación, se muestran los kWh mensuales producidos por la instalación 

termosolar, haciendo un total de 816 kWh anuales de producción. 

 

Imagen 26. Valores mensuales de la producción de energía térmica con termosolar. 

 
 

 

Imagen 27. Resultados en HULC al introducir la instalación termosolar. 

 
 

 

En la imagen anterior se observa que modificando la instalación de ACS antigua por 

una instalación termosolar, una fuente de energía renovable, se cumplen los valores 

límites del HE0 del CTE. 

 

 



 

 

 

 

Demanda de Climatización 

 

En este apartado se realiza el estudio del sistema de climatización. 

 

Las condiciones exteriores que se consideran son las siguientes: 

 

- Latitud: 37, 67º 

- Altitud sobre el nivel del mar: 314 m 

- Temperatura exterior máxima: 38, 60ºC 

- Humedad relativa coincidente: 25, 39 % 

- Temperatura exterior mínima: 1, 50ºC 

- Humedad relativa coincidente calefacción: 88, 00 % 

- Temperatura media: 13, 97ºC 

- Temperatura del terreno: 5ºC 

 

Las condiciones óptimas interiores para garantizar un bienestar térmico se estiman 

considerando la actividad metabólica de las personas que se encuentren en el lugar y su 

vestimenta. En verano la temperatura interior debe estar comprendida entre 23ºC y 25ºC 

y la humedad relativa entre 45% y 60%, en invierno la temperatura debe estar entre 

21ºC y 23ºC y la humedad relativa entre valores del 40% y 50%. Para concretar en los 

cálculos la temperatura óptima en verano se tomará en 24ºC y 22ºC en invierno y la 

humedad relativa 50% y 45% en verano y en invierno relativamente. 

 

Para realizar el dimensionamiento de los equipos es necesario conocer la demanda de la 

vivienda. Para ello se hace uso del programa CLIMA de Atercyr, se trata de un proceso 

similar al programa HULC. 

 

Es necesario el modelado del edificio, la introducción de las condiciones exteriores, del 

uso de la vivienda y las diferentes cargas que posee. 

 

 Imagen 28. Gráfico de la demanda mensual del edificio. 

 
En la imagen anterior se muestra la demanda mensual del edificio, siendo el total de 

demanda de refrigeración de 10.764,13 kWh, con un ratio de 110 kWh/m2 y en el caso 

de la demanda de calefacción de 4.958,60 kWh, con un ratio de 51 kWh/m2. 
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Una vez obtenidos los resultados de CLIMA, se seleccionan los equipos que cubran la 

demanda. Estos equipos tendrán que ser capaces de cubrir la carga térmica del edificio 

en refrigeración, 12,29 kW, y la carga térmica del edificio en calefacción, 7,05 kW. En 

el ANEXO III, el apartado de climatización detalla esta sección. 

 

• Geotermia 

 

Se procede a implementar la bomba de calor con el fin de satisfacer las demandas de 

calefacción y refrigeración de la vivienda. La bomba de calor geotérmica actúa de la 

siguiente forma, extrae calor de la tierra o el agua para calefacción, a través de pozos 

geotérmicos y lo introduce en la vivienda y en el caso de la refrigeración se da la 

situación inversa, se extrae el calor de la vivienda y lo transporta hacia los pozos 

geotérmicos. 

 

Para esta instalación se debe conocer la composición del suelo, porque esta composición 

hará que el intercambio sea mayor o menor. Se hace uso de la cartografía de IGME y se 

extrae que es de tipo arcilloso, por lo que la conductividad térmica del terreno es 1,11 

W/mºK y la difusividad térmica 0,0054 cm2/s. 

 

El valor pico de carga térmica de refrigeración se alcanza en el mes de julio, siendo este 

de 12,19 kW y el de calefacción es de 7,05 kW en el mes de diciembre, como se ha 

mencionado anteriormente. Por lo tanto, la bomba de calor necesaria debe ser capaz de 

aportar estas potencias como mínimo. 

 

La bomba seleccionada es AGEO 50H de la empresa CIAT, la cual presenta las 

características que se muestran en la siguiente imagen. 

 

Tabla 13. Características técnicas de la bomba de calor AGEO 50H. 

AGEO 50H 

Calefacción 

Capacidad total [kW] 15,90 

Consumo [kW] 2,80 

SCOP 5,70 

Refrigeración 

Capacidad total [kW] 13,10 

Consumo [kW] 2,80 

SEER 4,70 

 

 

La demanda media de calefacción es de 19,65 kWh/m2 año y la demanda media de 

refrigeración es de 42,12 kWh/m2 año, valores obtenidos en HULC una vez incluyendo 

las mejoras para el cumplimiento del CTE-HE1.  

 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta las características técnicas de la bomba de calor empleada, es decir, 

el COP 5,70 y el EER 4,70, la demanda de calefacción es 487,77 kWhe/año y la de 

refrigeración es 1.267,99 kWhe/año. 

 

La parcela dispone de espacio para la implantación de esta tecnología, 117 m2, sin 

embargo, no es suficiente para tener plena libertad en elegir el tipo de intercambiadores 

a emplear. Es por esto por lo que se emplea intercambiadores verticales, ya que no se 

dispone de un espacio disponible lo suficientemente grande para intercambiadores 

horizontales. La tipología empleada es por tanto intercambiadores verticales de simple 

U. Se dispondrá de 6 pozos, con una distribución de 3×2, ya que es posible que haya 

una separación entre pozos mayor de 6 metros. 

 

Imagen 29. Introducción de la bomba de calor geotérmica en HULC. 

 
 

 

Imagen 30. Resultado de HULC al introducir el sistema geotérmico. 

 
 

 

En el ANEXO III, está más detallada toda la información de esta instalación y los 

cálculos realizados para obtener el dimensionamiento de ella. 

 

Cabe señalar que al tratarse de una rehabilitación se intenta aprovechar al máximo las 

instalaciones anteriores, por lo tanto, del sistema de climatización multizona por 

conductos anterior se mantienen los conductos y la unidad interior. 
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Demanda de electricidad 

 

Una vez seleccionados todos los sistemas que intervienen se puede obtener una 

estimación del consumo eléctrico del edificio, los sistemas que requieren electricidad 

son los electrodomésticos, la iluminación y por último la climatización.  

 

A continuación, se definen los consumos diarios de la vivienda y según el aparato que 

consume electricidad se estiman las horas de uso al día. 

 

Imagen 31. Consumo eléctrico de la vivienda horario. 

 

 

 

Definiendo estos consumos eléctricos horarios de la vivienda se hace una estimación de 

la energía diaria que consume la vivienda, la cual tiene un valor de 10.673 Wh/día, 

haciendo un total de 320,2 kWh/ mes.  

 

En la imagen anterior se ha definido el número de aparatos que intervienen, la potencia 

de los aparatos y las horas al día en las que se hacen uso de ellos. Sin embargo, para el 

dimensionamiento de la instalación fotovoltaica se debe conocer el perfil horario del uso 

de estos aparatos en conjunto, por lo que el siguiente paso es indicar en que franja 

horaria estos aparatos necesitan electricidad. 

 

  



 

 

 

 

Imagen 32. Distribución horaria de los consumos eléctricos de la vivienda, PVsyst. 

 

 

En la anterior imagen se observa el perfil de la vivienda donde el consumo gira en torno 

a las 15:00 y las 20:00. 

 

• Instalación fotovoltaica 

 

En primer lugar, se realiza un estudio de la radiación solar del emplazamiento, con el fin 

de comprobar que es un buen lugar para la implantación de esta tecnología. 

 

Figura 5. Gráfico de la radiación global mensual en Fernán Núñez. 
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Como se observa en el gráfico anterior es un lugar idóneo para implementar esta 

tecnología porque cuenta con radiación solar. Además, presenta 3.100 horas de sola al 

año. 

 

Al tratarse de un lugar idóneo se procede al dimensionamiento del sistema fotovoltaico 

una vez conocidas climatología que predomina en el lugar y los consumos de la 

vivienda. Para ello como anteriormente se ha indicado se hace uso de la herramienta 

PVSIST. 

 

Se selecciona el tipo de sistema fotovoltaico que se va a emplear. La instalación no 

estará constituida por baterías, ya que actualmente esta tecnología no está desarrollada 

por completo y teniendo en cuenta el beneficio que se obtiene es mayor su coste que el 

beneficio, por lo que esta tecnología no se utiliza. Por lo tanto, la instalación estará 

conectada a red, ya que no posee baterías y las horas que no haya sol obtendrá el 

suministro de red. 

 

Imagen 33. Esquema de la instalación fotovoltaica, PVsyst. 

 
 

 

Según lo mencionado los elementos que hay que dimensionar para tener la instalación 

fotovoltaica son los paneles solares, el inversor, los cables y los elementos de 

protección. 

 

Por lo que se hace uso de la herramienta PVsyst para el dimensionado la instalación. 

Con la que se dimensionan 1,360 kWp de instalación fotovoltaica para cubrir el 

consumo demando. La instalación consta de 4 unidades de módulos fotovoltaicos con 

una potencia pico cada uno de 340 Wp. El inversor usado es de 1,20 kW. 

 

Actualmente en el campo de la fotovoltaica existe un gran número de tecnologías que se 

emplean para la transformación de la radiación solar en electricidad, como son las 



 

 

 

 

células de silicio cristalino, monocristalino y policristalino, células de capa delgada y 

células de unión múltiple. 

 

Entre las tecnologías, más del 80% del mercado actual es ocupado por la célula de 

silicio cristalino, puede que en un futuro esto cambie ya que está llegando esta 

tecnología a su desarrollo óptimo y el resto aún presentan margen de mejora. Debido a 

ello y que se trata de las tecnologías más maduras en este campo, será la seleccionada.  

 

La célula monocristalina presenta una eficiencia superior a la de la célula policristalina, 

ya que presenta una estructura interna en las células más uniforme y, por tanto, la 

resistencia al desplazamiento electrónico es menor. Al presentar una mayor eficiencia el 

área necesaria es menor. 

 

Los datos del ‘’Data Sheet’’ se han tomado suponiendo una temperatura exterior de 25º, 

sin embargo, se suelen alcanzar temperaturas mayores que hacen empeorar su 

rendimiento. 

 

Es necesario conocer varios aspectos del modelo del panel como, sus dimensiones, el 

voltaje nominal (sección de los cables está directamente relacionada con el voltaje, 

siendo esta menor al tener mayor voltaje), potencia necesaria, tipología, rendimientos, 

temperatura, precio, garantía… 

 

Los módulos fotovoltaicos empleados son del fabricante Trina Solar, en concreto el 

modelo TSM-340. Esta tecnología emplea células solares monocristalinas. 

 

Tabla 14. Parámetros eléctricos del módulo fotovoltaico. 

Parámetros eléctricos 

Potencia nominal (Wp) 340,00 

Eficiencia (%) 17,50 

Voltaje máxima potencia (V) 38,20 

Corriente máxima potencia (A) 8,90 

 

 

Tabla 15. Datos mecánicos del módulo fotovoltaico. 

Datos mecánicos 

Célula solar Monocristalina 

Dimensiones (mm) 1960×992×40 

Peso (kg) 26,00 

Caja de conexión IP67 o IP68 

 

Los módulos han sido conectados en serie, ocupando un área total de módulos de 7,8 

m2, espacio disponible en la cubierta de la primera planta. Presentan una inclinación 

igual a la latitud del lugar, 37, 67º, ya que con esta inclinación se favorece la producción 

eléctrica global, no la de una estación en particular. 

 

Se utilizarán soportes para la fijación de los módulos de cubierta plana, a través de los 

soportes se le aportará la inclinación deseada. El sistema de fijación permite la 

dilatación térmica, sin transmitir cargas que puedan afectar la integridad de los módulos. 
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Se usa sistemas de Solarstem, el modelo AFFLAT o similar.  

 

Imagen 34. Sistema de fijación para cubiertas planas. 

 
 

Al tratarse de una vivienda unifamiliar aislada y colocarse los paneles en la cubierta del 

edificio no hay problemas con sombras ya que no interfieren en el lugar donde se ubica 

la instalación. 

 

Una vez mostrado el tamaño donde se pueden alojar los paneles fotovoltaicos y 

conocidos los números de paneles que se colocan, y a su vez la distribución de estos se 

procede a mostrarlo. 

 

Imagen 35. Sistema fotovoltaico ubicado en la cubierta. 

 
 

 

Como se observa en la imagen los paneles cubren una mínima parte de la cubierta, por 

lo que es posible incluir más instalaciones que precisen de espacio exterior. 

 



 

 

 

 

La función del inversor es convertir la corriente continua que se produce en el módulo 

fotovoltaico en corriente alterna.  

 

Se ha diseñado la instalación para que se instale un inversor de 1,2 kW. El inversor es 

SUNstring 1200-L. 

 

Tabla 16. Datos del inversor. 

Datos 

Potencia nomina (kWac) 1,20 

Voltaje de operación (V) 120-500 

Ratio Pnominal (DC-AC) 1.13 

 

 

A continuación, se procede a seleccionar el cableado, es necesario dos tipos de 

cableado, cableado de corriente continua y cableado de corriente alterna. 

 

En primer lugar, se procede con el cableado de corriente continua el cual va desde los 

módulos fotovoltaicos al inversor, este cableado puede discurrir bajo tubo o 

superficialmente sujeto a través de abrazaderas, con este método de colocación será más 

seguro ya que permite una mayor disipación. 

 

Debido a la ubicación de este cableado será adecuado para su uso en intemperie al aire, 

según la norma UNE 21123 y presentará doble aislamiento. 

 

Al colocarse en el exterior las condiciones a las que estará expuesto serán exigentes, 

deberá resistir a temperaturas extremas (desde -40ºC hasta 90ºC), deben soportar la 

temperatura máxima de 120ºC en el conductor durante 2.000 horas y deben ser útiles en 

torno a 25 años. 

 

Serán conductores de cobre y su sección será calculada en el ANEXO III según dos 

criterios, sección adecuada para evitar calentamientos elevados y caídas de tensión 

inferiores al 1,5%. 

 

Según las características que debe presentar el cableado mencionadas se selecciona el 

cable de Prysmian para instalaciones fotovoltaicas PRYSUN o similar, diseñado según 

el estándar europeo EN 50618 y el estándar internacional IEC 62930.  

 

Se empleará el cable con designación genérica H1Z2Z2-K, el cual presenta tensión 

asignada 1/1 kV (1,8/1,8 kVdc máx.). De sección 2 × 4 mm2. 

 

En segundo lugar, se procede con el cableado de corriente alterna el cual va desde el 

inversor al cuadro de protección alterna y desde el cuadro de protección hasta el CGP. 

 

La selección será según lo indicado en la ITC BT-19, 20 y 28 del vigente Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

 

No debe ser superior al 1,5% la caída de tensión para la intensidad nominal entre el 

generador y el punto de interconexión a la Instalación Interior o la Red de Distribución 

Pública según la ITC-BT 40. 
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Debe soportar temperaturas extremas, presentar alta seguridad, no propagación de 

llama… 

 

El cableado seleccionado para este tramo será el cable Afumex Class 1000 V (AS) con 

designación RZ1-K (AS) o similar, el cual presenta tensión asignada 0,6/1 kV y su 

norma de diseño es UNE 21123-4. Se instalará fijándolo sobre la pared un canal. De 

sección 3 × 1,5 mm2. 

 

La normativa que establece el tipo de canalización que se debe emplear y la situación de 

la canalización según el conductor y cables empleados, está recogido en la norma UNE 

61537:2007 e ITC-BT-20. 

 

 

Imagen 36. Elección de canalizaciones, según UNE 61537:2007 y ITC-BT-20. 

 
 

 

Imagen 37. Situación de las canalizaciones, según ITC-BT-20. 

 
  

 

La parte de corriente continua se divide en dos tramos: 

 

a) Interconexión entre módulos fotovoltaicos (3,5 metros) 

 

Irán fijados sobre la estructura portante del módulo fotovoltaico, en el interior de esta 

con el fin de evitar al máximo la exposición al sol. Se tendrá en cuenta el siguiente 

proceso de montaje y ejecución: 



 

 

 

 

 

- La fijación a la estructura metálica con el fin de no dañar los cables será a 

través de collares, bridas o abrazaderas.  

- Estos puntos de fijación serán cada 0,40 m sucesivamente con el fin de evitar 

que con el propio peso del cable este se doble.  

- Debe ser mayor a 10 veces el diámetro exterior del cable el radio de doblado. 

- Habrá una distancia de 3 cm si se producen cruces con otras canalizaciones que 

no sean eléctricas. 

 

 

b) Conexionado del string con el inversor (15 metros) 

 

Según lo citado en la norma anterior es adecuado en este caso el uso de canalización de 

bandeja portacables para la conducción de estos cables. 

 

Se utilizarán bandejas de tipo rejilla del modelo BMPI – 35, AISCAN-BMPI-310, o 

similares, del fabricante AISCAN.  

 

Imagen 38. AISCAN-BMPI-1030(JCarlos, n.d.). 

 
 

Estas bandejas metálicas portacables ofrecen una mayor ventilación y limpieza del 

cableado. Las temperaturas que soportan están comprendidas entre los -40ºC y los 

150ºC. 

 

La parte de corriente alterna presenta tramos de tubos sobre superficie y enterrado. Por 

ello seguiremos las indicaciones del REBT en concreto la ITC BT-20 y 21, las cuales 

tratan de instalaciones interiores o receptoras de instalaciones por tubos. 

 

Para el tramo por el que va bajo tubos es necesario cumplir la normativa de REBT del 

ITC-BT-21. 

 

Tras esto se procede con las protecciones necesarias que se deben incluir en la 

instalación fotovoltaica. 

 

• Protección contra contactos directos  
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Este tipo de protección con el que se aporta seguridad es el destinado a personas cuando 

se produce un contacto con las partes activas de los materiales eléctricos de la 

instalación.  

 

En la norma UNE-HD 60364-4-41:2018 aparecen las principales medidas: 

“Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 4-41: protección para garantizar la 

seguridad. Protección contra los choques eléctricos” y son las siguientes:  

 

- Las partes activas deben estar recubiertas por un aislante con el fin de evitar 

cualquier tipo de contacto, este tipo de aislamiento solo se podrá destruir para 

retirarlo.  

- Colocación de barreras o envolvente, destinadas para evitar el contacto con las 

partes activas.  

 

Estas medidas son complementarias a las siguientes: 

 

a) Parte de corriente continua:  

 

En el inversor se colocará un controlador de aislamiento de la parte de CC, este 

dispositivo desconectará el inversor en caso de que la resistencia de aislamiento 

disminuya hasta un valor límite. La resistencia de aislamiento suele presentar un valor 

que no sea inferior a 10 veces la tensión de circuito abierto del generador.  

 

b) Parte de corriente alterna:  

Uso de un dispositivo de corriente diferencial residual asociado al interruptor general de 

salida CA. Los dispositivos de corriente diferencial-residual desconectarán para 

corrientes alternas senoidales, así como para corrientes continuas pulsantes. 

 

El interruptor diferencial seleccionado es de la marca Revalco, presenta un poder de 

corte de 10 kA y la sensibilidad del 30 mA. Cumple la normativa IEC 61008-1. 

 

Imagen 39. Interruptor diferencial Revalco (Diferencial 4P 63A 30mA REVALCO 

RV31 A, n.d.). 

 
 

 

• Protección contra contactos indirectos  

 

Contra el fenómeno las medidas de protección son: 

 



 

 

 

 

- Corte automático de la alimentación, que impide que una tensión de contacto de 

valor suficiente se mantenga durante un tiempo y esto pueda resultar un riesgo. 

(Fusibles, interruptores automáticos y diferenciales) 

- Uso de materiales de clase II o aislamiento equivalente.  

 

a. Parte de corriente continua:  

 

Se mantiene la resistencia de aislamiento mayor o igual 10 veces a la tensión de 

generación con el objetivo de limitar el valor de la intensidad de defecto, ya que se 

dispone de un dispositivo de corte de corriente diferencial residual. 

 

Rt x Id < UL    

 

Siendo:  

 

- Rt = Resistencia eléctrica de la toma de tierra de las masas. 

- Id = Intensidad de defecto. 

- UL = Tensión límite convencional de seguridad = 50 Vdc. 

 

Se usan materiales de doble aislamiento en la instalación, este tipo de materiales de 

denominan de clase II y se ha seleccionado ante la posibilidad de que no sea posible la 

colocación de un dispositivo de corte de corriente diferencial. Este tipo de aislamiento 

conecta las partes que tienen tensión a tierra permanentemente así en el caso de un 

posible fallo de aislamiento de la instalación no puede estar a tensión elevada (módulos, 

cajas, cables, inversor, etc..).  

 

b. Parte de corriente alterna:  

 

En este caso se coloca un dispositivo de corriente diferencial residual el cual actúa 

realizando un corte automático de la instalación, su sensibilidad regulable está en torno 

a los 0-30 mA. Se cumplirá:  

 

Rt x Id < UL    

 

Siendo: 

 

c. Rt = Resistencia eléctrica de puesta a tierra  

d. Id = Intensidad de defecto  

e. UL = Tensión límite convencional de seguridad = VAC.  

 

El interruptor seleccionado cumple la norma IEC 60947-2, presenta regulación térmica 

de 160 A y poder de corte de 18kA. 
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Imagen 40. Interruptor automático general (Interruptor En Carga NG160 NA - 160 

A -4 Polos  - Schneider - 28267 | One-Elec.Com, n.d.). 

 
 

 

• Protección frente a sobretensiones  

 

Para este tipo de protección se va a hacer uso de la Guía-BT-23 referente al REBT. 

 

Cuando se produce una sobretensión los equipos elevan su tensión hasta un nivel mayor 

al de su tensión nominal. Por lo que para actuar frente a la protección de sobretensiones 

se empleará un elemento que “absorbe” el exceso de tensión enviándolo a tierra. 

 

El inversor presenta protecciones internas contra sobretensiones, pero se colocan 

protecciones a la entrada de este ya que si se hace actuar el propio del inversor detendría 

su producción 

 

Las medidas adoptadas para evitar este fenómeno son: 

 

- Conexión equipotencial, se consigue un campo equipotencial al implementar un 

electrodo de puesta a tierra.  

- Instalación de descargadores de sobretensión, limitan el valor de las 

sobretensiones.  

- Varistores que absorben todos los picos de tensiones que se dan mayores a su 

tensión nominal ya que se comporta como una resistencia. Solo elimina picos 

transistores no tensiones elevadas constantes. 

 

a. Parte de corriente continua:  

 

Se coloca para la protección de los componentes del generador fotovoltaico y el 

inversor contra sobretensiones de tipo 2 en el cuadro de corriente continua un 

dispositivo de protección.  

 

b. Parte de corriente alterna:  

 

Se coloca un descargador de sobretensiones a la salida del inversor. El cual cumplirá las 

condiciones de la tabla 1 de la ITC BT-23. 

 

 

  



 

 

 

 

Imagen 41. Descargador de sobretensiones tipo 2, Citel (Descargador de 

Sobretensión PV - Tipo 2 Con Tecnología VG, n.d.). 

 
 

 

• Protección frente a sobrecargas y cortocircuitos 

 

a. Parte de corriente continua:  

 

Se empleará un fusible, ya que solo hay un string. El fusible tiene la función de conectar 

dos partes del circuito a través de un elemento metálico que presenta un punto de fusión 

bajo por lo que la lámina se fundirá si se alcanzan temperaturas elevadas. Actúa 

protegiendo contra sobrecargas que se denomina una corriente que circula de manera 

prolongada con un valor mayor al nominal. 

 

El fusible empleado es de tipo gPV de intensidad nominal igual a 15 A, con un poder de 

corte igual a 30 kA y una tensión nominal de 1000 V DC. 

 

Imagen 42. Fusible gPV de DPElectric (491629 En POWERALIA, n.d.). 

 
 

 

b. Parte de corriente alterna:  

 

Interruptor automático en la salida del inversor. Con el fin de no interrumpir el 

funcionamiento de la instalación por disparos intempestivos. 

 

Imagen 43. Interruptor magnetotérmico de Schneider (C120H 4P 80A D 15000A 

415V MINIATURE CIR SCHNEIDER ELECTRIC A9N18523, n.d.). 

 
 

 

• Protección frente a funcionamiento en modo isla  
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Al producirse un corte de red se mantiene voltaje en el terminal de salida del inversor y 

puede no detectarse la desconexión de red. Es posible que se de una situación de isla si 

la carga resistiva se ajusta a la potencia producida por el inversor, aún es posible el 

funcionamiento en paralelo. Al estar los cables cargados hay posibilidad de fallos de 

seguridad.  

 

Para actuar frente a este fenómeno se observa la frecuencia de la red, si se ve alterada 

debe actuar la protección desconectando el inversor de la red, está incorporada esta 

protección en el propio inversor. 

 

• Separación galvánica  

 

Al tratarse de una instalación fotovoltaica generadora de potencia nominal menor o 

igual a 100 kW se rige según el Real Decreto 1699/2011, por el cual se regula la 

conexión a red de las instalaciones fotovoltaicas. Por lo que según este Decreto se debe 

colocar una separación galvánica entre la red de distribución y la instalación 

generadora. 

 

La separación galvánica desempeña las siguientes funciones:  

 

- Actúa aislando la instalación fotovoltaica para evitar la transferencia de defectos 

entre la red y la instalación. 

- Aporta seguridad al personal. 

- Evitar la inyección de corriente continua en la red.  

 

El propio inversor seleccionado aporta la separación galvánica de la Instalación 

Fotovoltaica y la Red de Distribución de B.T. 

 

La instalación fotovoltaica se debe conectar a tierra para evitar daños contra personas y 

equipos ante la aparición de corrientes de defecto.  

 

En el caso del lado de CC se utiliza un sistema de tipo IT en el que todos los 

conductores activos de la instalación se encuentran aislados de tierra. Sin embargo, las 

masas metálicas del módulo fotovoltaico deben ponerse a tierra, por ello disponen en el 

marco apropiado para ello.   

 

Las tensiones que se generan en un primer defecto en este tipo de sistemas no implican 

un peligro ya que no logra cerrarse el bucle y el circuito se encuentra siempre abierto al 

haber una resistencia entre neutro y tierra que es mayor de 2 kΩ. Pero esta situación 

cambia al producirse un segundo defecto, ya que este si implica un riesgo al cerrarse el 

bucle a través de tierra que genera tensiones peligrosas en zonas de posible acceso. 

 

Por lo que cuando se utiliza este tipo de puesta a tierra se requiere:  

 

- Un vigilante de aislamiento, este dispositivo lo incorpora el inversor.  

- Clase II en todas las partes alcanzables para aislar el sistema. 

- Equipotencialidad fiable de todas las masas que tienen posible acceso. 

 



 

 

 

 

Los conductores presentarán una sección de 4 mm² y serán de cobre, estarán recubiertos 

de aislante color amarillo‐verde debido a que son cables de toma a tierra y este es su 

color identificativo. La forma de colocación será conectando todos los cables en un 

punto común de puesta a tierra que posteriormente irá conectada a tierra por medio de 

una pica de acero cobreado de 2,5 m de longitud y 18 mm de diámetro.  

 

En relación con el tipo y la profundidad de enterramiento de estas tomas de tierra se 

debe tener en cuenta el factor climatológico ya que hay posibilidad de pérdida de 

humedad del suelo, la presencia de hielo entre otros efectos climáticos, por lo que estas 

características no deben aumentar la resistencia de la toma de tierra por encima del valor 

previsto. La profundidad nunca será inferior a 0,50 m.  

 

El conjunto de dispositivos de protección y maniobra irán ubicados en un cuadro 

eléctrico. 

 

La asignación del cuadro eléctrico de baja tensión será seleccionada conforme a la 

norma IEC 61439-1:2019 “Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas 

generales”, con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 60529, “Grados de 

protección proporcionados por las envolventes (Código IP).” e IK07 según UNE 50102, 

“Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales eléctricos 

contra los impactos mecánicos externos (código IK).” 

 

Debido a las prestaciones que debe proporcionar se ha seleccionado el cuadro general 

de la marca Solera, Arelos el modelo 5271 / 5271PF o similar. 

 

Imagen 44. Cuadro general seleccionado 5271 / 5271PF (5271 | Cajas de 

Distribución de Superficie | Arelos | Envolventes | Solera, n.d.). 

 
 

Al tratarse de una instalación fotovoltaica inferior a 15kW el equipo de medida debe ser 

de telemedida y no será por cuenta del titular.  

 

Tras el dimensionado de la instalación fotovoltaica se puede realizar una estimación de 

la energía que se obtendrá de ella. 
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Tabla 17. Balance de resultados de la instalación fotovoltaica. 

 kWh/año 

Energía generada PV 2.514,80 

Energía demandada usuario 3.895,40 

Energía consumida PV 1.568,40 

Energía consumida red 797,18 

 

 

Se muestran los kWh mensuales producidos por la instalación fotovoltaica, haciendo un 

total de 2.514,8 kWh anuales de producción. 

 

Imagen 45. Instalación fotovoltaica, HULC. 

 

 

Una vez introducidos todos los sistemas en HULC se procede a su simulación y se 

obtiene el siguiente resultado. 

 

Imagen 46. Resultados en HULC al introducir la instalación fotovoltaica. 

 

 

 

En la siguiente tabla se resumen los resultados de consumos de energía según la 

tecnología empleada y el límite que establece el CTE. 

 

Tabla 18. Resumen de HE0 según la tecnología. 

 Termosolar Geotermia Fotovoltaica Límite 

Consumo EP no 

renovable 

[kWh/m2. año] 

55,10 100,50 55,90 65,00 

Consumo EP 

total [kWh/m2. 

año] 

77,50 118,50 85,70 90,00 

 

 

Como se puede observar se puede realizar una rehabilitación parcial de los sistemas y se 

conseguirá cumplir con el valor límite exigido por el CTE. 

 



 

 

 

 

Una vez introducidos todos los sistemas de generación de energía renovables se estudia 

un último caso que no se ha contemplado hasta ahora ya que se ha realizado un estudio 

individual según la tecnología, pero también está la posibilidad de implementar todas 

las tecnologías conjuntamente. 

 

Por lo que si las anteriores instalaciones que se dimensionaron individualmente se 

introducen todas conjuntamente se obtienen los siguientes resultados: 

 

Imagen 47. Resultados HE0 con todos los sistemas. 
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Imagen 48. Resultados de demandas, consumos y emisiones, todos los sistemas. 

 
 

Como podemos ver en las imágenes anteriores al incluir estos nuevos sistemas en la 

vivienda también se cumple el CTE, HE0.  

 

Tabla 19. Comparación de instalaciones individualmente y todas conjuntamente. 

 Termosolar Geotermia Fotovoltaica Todas las 

instalaciones 

Consumo EP 

no renovable 

[kWh/m2año] 

55,10 100,50 55,90 29,70 

Consumo EP 

total 

[kWh/m2año] 

77,50 118,50 85,70 45,40 

 

Como se muestra en la tabla anterior hay una gran diferencia entre los consumos de las 

instalaciones individuales y el consumo al introducir todas estas instalaciones 

conjuntamente.   



 

 

 

 

CAPÍTULO 5. CONCLUSIONES 

En términos generales, diseñar la envolvente de una vivienda con el objetivo de reducir 

al máximo su demanda de climatización debe ser la principal y más importante medida 

de eficiencia energética. 

 

Hay que señalar que al tratarse de una rehabilitación hay varios aspectos que están 

fijados y no hay posibilidad de actuar sobre ellos, parámetros como la localización, 

geometría, orientación y otros aspectos.  

 

Los parámetros constructivos que presentan una influencia mayor sobre la demanda de 

la vivienda son los muros de la cimentación, la cubierta, los muros en contacto con el 

terreno y los muros exteriores. Sin embargo, actuando sobre estos parámetros no se 

logra cumplir con el CTE.  

 

Se estudia otra de las posibles actuaciones, mejora de los huecos a través de vidrios de 

baja transmitacia y factor solar elevado con el fin de aumentar la ganancia solar pasiva y 

marcos con la menor transmitancia térmica posible. Sin embargo, ocurre lo mismo que 

al actuar sobre los muros del edificio, no es suficiente para cumplir con el CTE.  

 

Una vez estudiados los dos casos por separado y comprobar que no se logra cumplir con 

las exigencias, se combinan ambas opciones y finalmente se consigue la exigencia 

marcada en el CTE referente a la transmitancia térmica global. 

 

Al realizar este cambio en los elementos constructivos del edificio la demanda de 

calefacción se reduce considerablemente. Sin embargo, no ocurre lo mismo con la 

demanda de refrigeración, la cual se ve aumentada. Pero su proporción es pequeña en 

comparación con la disminución de la demanda de calefacción. Hablando en términos 

globales la demanda total de climatización desciende un 32% al considerar estas 

medidas. 

 

El coste asociado al cumplimiento del HE1 al implementar estas dos medidas es de un 

total de 18.608,50 € y 7.286,53 € de aislamiento y huecos respectivamente. El coste de 

la mejora de aislamiento es considerablemente mayor, pero es normal debido a la 

cantidad de muros sobre los que se actúan, ya que teniendo en cuenta todos los muros 

mencionados anteriormente hay un total de 517,45 m2 a los que se le agrega 

aislamiento. 

 

En lo referente con las instalaciones se actúa sobre ACS, climatización y electricidad, 

con el fin de introducir instalaciones más eficientes y a su vez renovables y así lograr 

alcanzar las exigencias del CTE, HE0.  

 

En el caso del ACS se usa una instalación solar térmica. En climatización se estudió la 

bomba de calor geotérmica. Finalmente, para la producción de electricidad se 
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dimensionó una instalación fotovoltaica, la cual se encarga de suministrar las demandas 

eléctricas de la iluminación, los electrodomésticos y la climatización. 

 

Esta implementación de tecnología supone un coste de 2.990,85€, 15.686,08€ y 

2.990,32€ de las instalaciones de ACS, climatización y fotovoltaica respectivamente. 

 

Tras estas mejoras se ha obtenido una reducción del consumo de energía no renovable 

del 60,50% con respecto a la situación inicial de la vivienda y de un 54,23% del 

consumo de la energía total. 

 

Una vez implementadas las medidas mencionadas, se ha llegado a una situación 

mejorada del edificio que cumple con la normativa vigente del CTE. A raíz de estos 

cambios se ha llegado a una calificación energética mejor que la inicial.
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PRESUPUESTOS 

  



 

 

 

 

CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

En el siguiente apartado se procede a realizar una valoración económica sobre los costes 

asociados a cada uno de los escenarios planteados, según la vivienda y los sistemas 

empleados en ella, con el fin de realizar un análisis económico entre ellos y concluir 

cual es la mejor propuesta entre las mencionadas. Para la realización de este análisis se 

han estudiado las propuestas de mejora del capítulo 4. El coste será expresado sin IVA. 

 

En términos constructivos las propuestas han sido introducir SATE, es decir solo se 

aumenta el espesor de aislamiento en los muros exteriores de la vivienda y mejora de 

huecos en la que se ha modificado tanto el vidrio como el marco. 

 

Con respecto a los sistemas, se estudian todos los sistemas propuestos, es decir, la 

instalación de ACS termosolar con apoyo de caldera, la instalación de climatización 

tanto aerotérmica con geotérmica y finalmente la instalación fotovoltaica. 

 

A continuación, se muestran el presupuesto de cada una de las propuestas mencionadas. 
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CAPÍTULO 2. SATE 

En primer lugar, se realiza un desglose del presupuesto invertido para el cumplimiento 

del HE1, en concreto la solución de colocar aislamiento, para la cual se ha seleccionado 

el sistema de SATE ORGÁNICO. Según las dimensiones de los muros donde se coloca 

se estima el coste, siendo este de un total de 18.608,508 €. 
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CAPÍTULO 3. HUECOS 

Para el cumplimiento del HE1 también es necesario la sustitución de la carpintería y el 

vidrio de los huecos, siendo el coste total de esta solución de 7.286,53€. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

CAPÍTULO 4. SISTEMA ACS 

A continuación, se procede con las mejoras que se proponen para el cumplimiento del 

HE0. En primer lugar, se estima el coste de la instalación de ACS, en el que se necesita 

el captador solar y su soporte, que sería el sistema, elementos de tuberías válvulas y 

aislamientos, contadores y sistemas de control. El coste de esta instalación es de 

2.990,85€. 

 

 

 



 

73 

 

 

  



 

 

 

 

CAPÍTULO 5. SISTEMA CLIMATIZACIÓN 

La siguiente mejora que se presenta para el cumplimiento del HE0 es el sistema de 

climatización, el cual emplea una bomba de calor geotérmica y sondas. Esta instalación 

representa un coste de 15.686,08€. 
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CAPÍTULO 6. SISTEMA FOTOVOLTAICO 

Finalmente, la última mejora que se propone es el sistema fotovoltaico, en la que se 

incluyen los módulos, el inversor, los soportes, el cableado y protección. Su coste es de 

2.900,32€. 
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CAPÍTULO 7. PRESUPUESTO TOTAL 

 

Descripción Importe 

Aislamiento 18.608,50 

Huecos 7.286,53 

Sistema ACS 2.990,85 

Sistema climatización geotermia 15.686,08 

Sistema fotovoltaico 2.900,32 

Presupuesto de ejecución material 47.472,28 

13% de gastos generales 8.545,01 

6% de beneficio industrial 2.848,23 

Suma 58.865,52 

18% IVA 12.361,76 

Presupuesto de ejecución por contrata 71.277,28 

 

Una vez introducidos los gatos generales, los gastos de beneficio industrial y el IVA la 

cantidad de la rehabilitación de la vivienda asciende a 71.277,28 €.  
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ANEXOS  

 

  

 



 

 

 

 

ANEXO I. MODELIZACIÓN HULC 

Datos generales 

 

Se trata de una vivienda unifamiliar aislada que se quiere rehabilitar energéticamente ya 

que se va a realizar una reforma mayor de un 25% en la envolvente, sistemas de 

climatización y ACS. Se encuentra en Fernán Núñez que pertenece a la provincia de 

Córdoba y presenta una altitud sobre el nivel del mar de 314 m, por lo que según el 

anexo B sobre zonas climáticas que se encuentra en el documento básico HE ahorro de 

energía, esta localidad pertenece a zona climática C4. 

 

Imagen 49. Zona climática según CTE. 
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En los edificios las zonas que son habitables deben estar acondicionadas, siendo el 

caudal de aire exterior que se debe aportar el suficiente para conseguir que en cada zona 

habitable la concentración media anual de CO2 sea menor que 900 ppm y que el 

acumulado anual de CO2 que exceda 1.600 ppm sea menor que 500.000 ppmꞏh, en 

ambos casos con las condiciones de diseño del apéndice C. 

  

Además, el caudal de aire exterior aportado debe ser suficiente para eliminar los 

contaminantes no directamente relacionados con la presencia humana. Esta condición se 

considera satisfecha con el establecimiento de un caudal mínimo de 1,5 l/s por local 

habitable en los periodos de no ocupación. 

  

Las dos condiciones anteriores se consideran satisfechas con el establecimiento de una 

ventilación de caudal constante acorde con la siguiente tabla extraída del Documento 

Básico de Salubridad (HS), sección HS3, caudal de aire interior. 

 

Imagen 50. Caudales mínimos para ventilación del caudal constante en locales 

habitables. 

 
 

 

Para este cálculo, se coge el máximo valor de caudal de aire entre el correspondiente a 

los locales secos y a los locales húmedos. En el caso particular objeto de estudio, existe 

1 dormitorio principal, 1 salón- comedor, y 2 zonas húmedas. Para los locales secos se 

necesita 14 l/s de caudal de admisión. En cambio, en locales húmedos es 12 l/s. Por lo 

que el máximo de ambos tipos de locales y, por lo tanto, el ACHnom del edificio es de 

14 l/s. 

 

Con la información anterior se rellenan los datos generales de HULC, es decir, la zona 

climática y el caudal de ventilación de la vivienda. 

 

Imagen 51. Datos administrativos. 



 

 

 

 

 
 

Imagen 52. Datos generales. 

 
 

 

A continuación, se procede por los elementos constructivos de la vivienda. Estos 

elementos han sido divididos en dos grupos, horizontal y vertical. 

 

Primero se procede a desglosar el grupo horizontal, que consta de tres elementos. La 

cimentación que consiste en el cerramiento que se encuentra en contacto con el terreno, 

la cubierta que se trata del que esta en contacto con el exterior y finalmente la estructura 

horizontal que corresponde a la estructura que separa una planta de otra. 

- Cimentación 

 

Imagen 53. Composición del cerramiento cimentación. 
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Imagen 54. Composición del cerramiento cubiertas. 

 
 

 

Imagen 55. Composición del cerramiento estructura horizontal. 



 

 

 

 

 
 

 

En segundo lugar, se procede con el grupo vertical que también consta de tres 

cerramientos. Cerramientos corresponde al cerramiento que está en contacto con el 

terreno, estructura portante que se trata del cerramiento que está en contacto con el 

exterior y finalmente la partición interior que se encarga de dividir las zonas interiores 

de la vivienda. También hay otro tipo de cerramiento que se denomina medianera, sin 

embargo, en este caso no procede ya que se está analizando una vivienda aislada, por lo 

tanto, no tiene edificios en su alrededor, es decir no presenta este tipo de cerramientos. 

- Cerramientos 
 

Imagen 56. Composición del cerramiento cerramientos. 
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Imagen 57. Composición del cerramiento estructura portante. 

 
Imagen 58. Composición del cerramiento particiones interiores. 



 

 

 

 

 
 

 

También hay que definir los huecos que presenta la vivienda. En concreto la vivienda 

presenta 7 tipos de ventanas, siendo un total de 7 ventanas y un solo tipo de puerta. 

 

Tabla 20. Unidades de huecos y dimensiones. 

 Unidades Y (m) Altura (m) Anchura (m) 

Puerta 1 0.00 2.75 4.10 

Ventana 1 1 0.00 3.00 3.10 

Ventana 2 1 0.00 2.10 3.10 

Ventana 3 1 1.00 1.10 0.70 

Ventana 4 1 1.00 1.10 1.75 

Ventana 5 1 1.00 1.75 1.50 

Ventana 6 1 0.00 2.75 4.00 

Ventana 7 1 0.00 2.10 0.80 
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Imagen 59. Características de las ventanas. 

 
 

 

Imagen 60. Características de la puerta. 

 
 

 

Para trazar los planos DXF de la vivienda unifamiliar, se ha hecho necesario el uso del 

software AutoCAD. Se han creado 3 planos; uno para el sótano, otro para la planta baja 

y un tercero para la primera planta.  



 

 

 

 

Imagen 61. Plano de la vivienda superior. 

 
 

 

Imagen 62. Alzado de la vivienda. 

Alzado Y 

 

Alzado -Y 

 
Alzado X 

 

Alzado -X 
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Imagen 63. Plano de la vivienda otras perpectivas_1. 

 
 

 

Imagen 64. Plano de la vivienda otras perpectivas_2. 

 
 

 

A continuación, se procede con la introducción de todos los sistemas que intervienen en 

la vivienda. Los cuales son un sistema de climatización multizona por conductos, en el 

cual se introducen las propiedades básicas de este y posteriormente donde se ubican las 

bocas de impulsión, que como aparecen en la imagen las bocas de impulsión se 

encuentran y un sistema de ACS en el que se definen las propiedades básicas. 

 

  



 

 

 

 

Imagen 65. Sistema de climatización. 

 
 

 

Imagen 66. Sistema de climatización propiedades básicas. 

 

 

 

Imagen 67. Sistema de climatización boca de impulsión. 

 

 

 

Imagen 68. Sistema de ACS. 
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Imagen 69. Sistema de ACS con termoeléctrico. 

 

 

 

Imagen 70. Sistema de ACS propiedades básicas. 

 

 

 

Sistemas energéticos de la vivienda 

 

• Sistema de climatización por conductos 

 

Unidad interior-exterior de aire acondicionado, con distribución por conducto 

rectangular, sistema aire-aire multi-split con caudal variable de refrigerante, para gas R-

410A, alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo FDUM22KXE6F 

"MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES", potencia frigorífica nominal 2,2 kW, potencia 

calorífica nominal 2,5 kW. Hay dos bombas de calor iguales la para cada planta. 

 

Imagen 71. Características técnicas de la unidad de climatización. 

 
 

 



 

 

 

 

• Termoeléctrico 

 

Termo eléctrico de 50l, potencia total de 1 kW hasta 2 kW, es regulable. Termostato 

exterior regulable de 35º a 75ºC, válvula de seguridad instalada con llaves de corte y 

latiguillos. 

 

Imagen 72. Características técnicas del termoeléctrico. 
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ANEXO II. MEJORAS CONSTRUCTIVAS 

Adicción de aislamiento térmico 

 

A continuación, se observa el incremento de aislamiento que se le agrega a los 

cerramientos de cimentación, cubierta, estructura portante y cerramientos.  

 

Imagen 73. Composición del cerramiento cimentación tras agregar aislante. 

 
 

  



 

 

 

 

Imagen 74. Composición del cerramiento cubiertas tras agregar aislante. 

 
 

 

Imagen 75. Composición del cerramiento estructura portante tras agregar aislante. 
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Imagen 76. Composición del cerramiento cerramientos tras agregar aislante. 

 
 

Como anteriormente se ha explicado esta mejora constructiva no hace cumplir el CTE, 

por lo que se ha de introducir una mejora más con el fin de cumplirlo. 

Mejora de huecos 

 

Imagen 77. Modificación del grupo de vidrio y marco. 

 
Con esta mejora se realiza un cambio en el grupo de vidrio que pasa de ser dobles en 

posición vertical (VER_DC_4-12-4) a dobles bajo emisivo <0,03 en posición vertical 



 

 

 

 

(VER_DB3_4-20-331), también en este cambio se ve modificado el marco, que 

continúa siendo de PVC sin embargo pasa de dos cámaras a tres cámaras. 

 

Finalmente, al implementar estas dos medidas se cumple el CTE. 
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ANEXO III. MEJORAS SISTEMAS 

1. ACS 

 

A través de las especificaciones técnicas del DB – HE de ahorro de energía, en concreto 

el apartado HE4, del CTE se realiza la caracterización de la demanda de ACS. 
 

En concreto en este edificio de uso residencial la demanda de ACS se obtendrá 

considerando una necesidad de 28 litros/día por persona (a 60ºC). 

 

Se debe hacer uso de la siguiente tabla para realizar el cálculo del número de personas 

estimado por vivienda. 

 

Imagen 78. Tabla extraída del anejo F, demanda de referencia de ACS. 

 
 

 

En esta vivienda el número de dormitorios es 1, por lo que la demanda de ACS exigida 

es de 42 litros/día. 

 

Al tener una demanda de ACS exigida de 42 litros/día y ser esta menor a 100 litros/día, 

las condiciones establecidas en la sección HE4 no son de obligada aplicación. A pesar 

de esto las necesidades de ACS se cubrirán en gran medida con energía procedente de 

fuentes renovables o procesos de cogeneración renovables. En el CTE se exige una 

contribución mínima de energía procedente de fuentes renovables de al menos el 60% 

de la demanda energética anual para ACS. 
 

Es posible el uso de una instalación con sistema prefabricado y sistema de apoyo al 

tratarse de una vivienda unifamiliar, es decir, hay un consumo único que hace que esto 

sea posible.  

 

En concreto en este caso no hay peligro por pérdidas de sombra. La orientación óptima 

es el sur y la inclinación óptima, dependiendo del periodo de utilización, al ser la 

demanda anual constante la inclinación óptima es igual a la latitud geográfica, es decir 

37, 67º. 

 

En relación con el sistema de energía auxiliar se realiza un estudio entre tres opciones, 

caldera de condensación de Gas Natural, caldera de biomasa o termo eléctrico. 

Sistema de energía auxiliar. 



 

 

 

 

 

Los resultados obtenidos en el software CHEQ 4 fueron los siguientes: 

 

Tabla 21. Resultados CHEQ4 de sistemas de energía auxiliar. 

Tecnología Gas Natural Biomasa Termo 

Eléctrico 

Demanda neta [kWh] 820 820 820 

Demanda bruta [kWh] 856 856 1.223 

Aporte solar [kWh] 782 782 925 

Consumo auxiliar [kWh] 78 100 717 

Reducción de emisiones 

[kg CO2] 

175 17 330 

Fracción solar [%] 91 91 76 

 

 

De la tabla anterior deducimos que el sistema auxiliar de termo eléctrico queda 

descartado, sin embargo, entre la cardera de gas natural y de biomasa la diferencia es 

menor por lo que se incluye el factor económico por el cual finalmente se selecciona la 

caldera de gas natural. 

 

Las condiciones de la caldera son las siguientes:  

 

El tiempo transcurrido para el calentamiento del agua es de 60 minutos, se selecciona 

este valor ya que al tratarse de una vivienda la respuesta del sistema debe ser rápida 

 

La temperatura hasta la que se calienta el agua, que viene definida por el tipo de 

instalación anti-Legionelosis, es de 70 ºC en el interacumulador. 

 

Para el cálculo de la potencia de la caldera es necesario conocer el volumen del 

acumulador auxiliar, el cual se dimensiona estimando que debe ser el 70% del consumo 

diario, el Cp del agua y la temperatura media del agua de red: 

- Vacumulador = 30 litros. 

- Cp = 4.18 kJ/kgK. 

- Tª media de red = 13,9 ºC. 

 

𝑃𝐶𝐴𝐿𝐷𝐸𝑅𝐴 =
𝑉𝑎𝑐𝑢𝑚𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑟 × 𝐶𝑝 × ∆𝑇

𝑡
=

30 × 4,18 × (70 − 13,9)

3600
= 1,95 𝑘𝑊 

 

 

En el mercado no existen calderas de estas potencias por lo que se empleará como 

sistema auxiliar el termoeléctrico anterior. 

 

Con el software CHEQ4.2 la demanda de ACS se traduce en 820 kWh/año, con una 

temperatura de distribución de 60 ºC y una temperatura media de red de 13,9 ºC. 
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Como la instalación solo estará formada por 1 captador no es necesario plantearse los 

posibles tipos de conexión entre captadores ni realizar retorno invertido para asegurar el 

equilibrado hidráulico. 
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2. GEOTERMIA 

 

A continuación, se procede a diseñar el sistema de geotermia para la vivienda 

unifamiliar aislada. 

 

En primer lugar, es necesario el conocimiento de la composición del suelo en el que se 

encuentra la vivienda y su conductividad térmica. Para ello se hace uso de la cartografía 

de IGME, en concreto a partir de MAGNA 50 – Hoja 966 (MONTILLA) donde se 

encuentra la localidad de Fernán Núñez. 

 

A partir del documento citado anteriormente se obtiene que es arcilla el tipo de suelo 

sobre el que se construye la vivienda. 

 

Imagen 79. Características según el tipo de suelo. 

 
 

 

Por lo tanto, las características del terreno donde está ubicada la vivienda son 1,11 

W/mºK de conductividad térmica y 0,0054 cm2/s de difusividad térmica. 

 

Debido a que HULC realiza una media anual para obtener la demanda de climatización, 

se hace uso de CLIMA, un software a partir del cual se obtiene la demanda pico tanto de 

climatización como refrigeración. Estos valores son necesarios para el 

dimensionamiento de la instalación de geotermia. 
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Figura 6. Gráfico de la carga térmica del edificio para refrigeración. 

 
 

 

El gráfico anterior representa las cargas térmicas del edificio en el mes de julio, donde a 

las 15 horas se produce el pico de carga térmica alcanzando un valor de 12,19 kW. 

 

Figura 7. Gráfico de la carga térmica del edificio para climatización. 

 



 

 

 

 

En el caso de calefacción el pico se alcanza en el mes de febrero en la hora 6, llegando a 

alcanzar 7,05 kW de potencia. 

 

Figura 8. Gráfico de la demanda mensual del edificio. 

 
 

 

Tabla 22. Demanda mensual del edificio. 
 

Refrigeración (kWh) Calefacción (kWh) 

Enero 4 1474 

Febrero 9 902 

Marzo 18 362 

Abril 163 89 

Mayo 954 0 

Junio 2019 0 

Julio 3089 0 

Agosto 2887 0 

Septiembre 1571 0 

Octubre 232 1 

Noviembre 2 642 

Diciembre 3 1524 

 

 

El máximo de refrigeración se alcanza en el mes de julio, siendo este de 3.089 kWh y el 

de calefacción es de 1.524 kWh en el mes de diciembre. 

 

Las condiciones ambientales se obtienen con PVGIST, esta herramienta proporciona el 

año meteorológico típico de Fernán Núñez, a partir del cual se puede extraer la 
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temperatura media anual. Una vez obtenida la temperatura media anual esta se puede 

estimar que es igual a la temperatura del terreno. Para su cálculo primero se obtiene la 

temperatura máxima del mes de julio, tiene un valor de 27,73 º y la mínima del mes de 

enero que es de 7,28 º, por lo que el valor estimado para la temperatura media anual es 

el valor medio entre las temperaturas estimadas como máximo y mínimo, siendo esta de 

17,46 º. 

 

La bomba de calor geotérmica a emplear debe ser capaz de aportar como mínimo la 

potencia de 12,19 kW para refrigeración y 7,05kW para calefacción. Por lo que la 

bomba seleccionada es AGEO 50H de la empresa CIAT, la cual presenta las 

características que se muestran en la siguiente imagen. 

 

Imagen 80. Bomba de calor, AGEO 50H. 

 
 

 

Además, presenta un caudal nominal de 2,72 m3/h = 0,76 l/s. 

 

El siguiente paso por seguir en la metodología del dimensionado de la instalación 

fotovoltaica es la evolución de la temperatura del terreno, tanto la máxima que se 

denomina TH, como la mínima denominada TL, las cuales se encuentran definidas 

según la localización y profundidad del intercambiador. Se calcula a partir de las 

siguientes expresiones: 

 

𝑇𝐻(𝑋𝑆) =  𝑇𝑀 + 𝐴𝑆 × 𝑒
−𝑋𝑆×√𝜋

365×𝛼⁄
 



 

 

 

 

 

𝑇𝐿(𝑋𝑆) =  𝑇𝑀 −  𝐴𝑆 × 𝑒
−𝑋𝑆×√𝜋

365×𝛼⁄
 

 

• TM es la temperatura ambiente media anual. 

• AS es la amplitud de la fluctuación de la temperatura en la superficie. 

𝐴𝑆 =
𝑇𝑀𝑎𝑥 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙 − 𝑇𝑀𝑖𝑛 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙

2
= 10,27 °𝐶 

 

• α es la difusividad térmica del suelo, es de 0,046656 𝑚2/𝑑í𝑎 (suelo arcilloso). 

• XS es grande, por lo que los cambios de la temperatura en la superficie no 

afectarán prácticamente a la profundidad de intercambio. 

 

Obteniendo un valor de 𝑇𝐻(𝑋𝑆) = 𝑇𝐿(𝑋𝑆) = 17,46 º C 

 

𝑇𝐼𝑁 = 𝑇 (𝑡𝑒𝑟𝑟𝑒𝑛𝑜) + [11 − 17] 𝑒𝑛 𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 = [28,46 − 34,46]°𝐶 = 31,46°𝐶 

 

𝑇𝐼𝑁 = 𝑇 (𝑡𝑒𝑟𝑟𝑒𝑛𝑜) − [6 − 11]𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 = [11,46 − 6,46]°𝐶 = 8,96°𝐶 

 

𝑇𝑂𝑈𝑇  𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 = 𝑇𝐼𝑁  𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 +
𝑄𝑡𝑖𝑒𝑟𝑟𝑎

𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 × 𝑐𝑝
= 31,46 +

13,10 + 2,8

0,76 × 4,18
= 36,47 °𝐶  

 

𝑇𝑂𝑈𝑇 𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 = 𝑇𝐼𝑁  𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 −
𝑄𝑡𝑖𝑒𝑟𝑟𝑎

𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑙 × 𝑐𝑝
= 8,69 −

15,90 − 2,8

0,76 × 4,18
= 4,56°𝐶  

 

𝑇𝑀𝐴𝑋 =
𝑇𝐼𝑁  𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜 + 𝑇𝑂𝑈𝑇  𝑣𝑒𝑟𝑎𝑛𝑜

2
=

31,47 + 36,47

2
= 33,97 °𝐶 

 

𝑇𝑀𝐼𝑁 =
𝑇𝐼𝑁  𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 + 𝑇𝑂𝑈𝑇  𝑖𝑛𝑣𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜

2
=

8,96 + 2,80

2
= 6,76 °𝐶 

 

Ahora se procede a obtener parámetros característicos del tubo. 

 

Es preciso alcanzar un compromiso entre la caída de presión y el funcionamiento 

térmico para el cálculo de la sección de la tubería, ya que este:  

1. Sus dimensiones deben ser tales para que se produzca una pérdida de carga 

pequeña con el fin de ser necesario una potencia de bombeo menor.  

2. A su vez también deben de presentar unas dimensiones lo suficientemente 

pequeño para asegurar altas velocidades con el fin de ofrecer turbulencia al fluido 

dentro del tubo, de tal forma que se produzca favorablemente el traspaso térmico 

entre el fluido que circula y la pared interior. Cuanto mayor sea la turbulencia 

mayor será el intercambio térmico. La condición que asegura la turbulencia es: 

𝑅𝑒 =
4 · 𝑄

𝜋 · 𝑣 · 𝐷
> 2300 

 
Según el catálogo, el caudal en los circuitos de captación y producción es de 0,000755 

𝑚3/𝑠. La viscosidad cinemática a una temperatura del fluido caloportador elegido, es 
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decir agua, a 10 º C es de 0,00000131 𝑚2/𝑠. Teniendo en cuenta la ecuación anterior y 

los datos proporcionados el diámetro debe ser D<319 mm. 

 

Los materiales más empleados para los intercambiadores de calor enterrados son el 

polietileno (PE) y polibutileno (PB). Son utilizados estos tipos de materiales debido a 

que ofrecen tanto flexibilidad como resistencia y pueden unirse mediante fusión por 

calor para formar empalmes más fuertes que el tubo mismo. 

 

𝑅𝑃 =
1

2 × 𝜋 × 𝑘𝑝
× 𝑙𝑛 (

𝐷0

𝐷1
) 

Donde:  

• Do = Diámetro exterior del tubo en metros.  

• D1 = Diámetro interior del tubo, en metros.  

• Kp = Conductividad térmica material del tubo, en W/m×K. 

 

Debido a recomendación se emplea polietileno SDR-11, Dint=1.25 “, Dext=1.66”, 

conductividad 0.42 W/m·K 

 

Al no haber espacio suficiente se implanta un intercambiador vertical de tubo en U, 
donde: 
𝑛 = 2 

𝐷𝑖 =11/4" = 1,25 × 0,0254 = 0,03175 𝑚 

𝐷𝑒 =1,66" = 1,66 × 0,0254 = 0,04216 𝑚 

𝑘𝑝 = 0,42 𝑊/𝑚·𝐾 

𝑅𝑃 = 0,0727 𝑚·𝐾/𝑊 
 
Se estima el número de horas de funcionamiento de la bomba de calor de 2.260h 
 

Rs=0.552 ft· F/(BTU/hr) =0.319 m· K/W 

 

Imagen 81. Tabla resistencia del suelo. 



 

 

 

 

 
 

Factor de utilización en refrigeración: 

𝑁º ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑗𝑢𝑙𝑖𝑜 =  
𝑘𝑊ℎ𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎

𝑘𝑊𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎
=

3.089 kWh

13,1 kW
= 235,80 horas /mes 

 

𝐹𝐶 =  
235,80

24 × 31
= 0.317 

 

Factor de utilización en calefacción: 

𝑁º ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑜 =  
𝑘𝑊ℎ𝑑𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎

𝑘𝑊𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑎
=

1.465 kWh

15,9 kW
= 92,14horas /mes 

 

𝐹𝐻 =  
92,14

24 × 31
= 0.124 

 

Longitudes de refrigeración: 

𝐿𝑅𝐸𝐹𝑅𝐼𝐺𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =

𝑄𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 ·
𝐶𝑂𝑃𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 + 1

𝐶𝑂𝑃𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛
(𝑅𝑃 + 𝑅𝑆 × 𝐹𝑟𝑒𝑓𝑟𝑖𝑔𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛)

𝑇𝑀𝐴𝑋 − 𝑇𝐻
 

 
 

 

𝐿𝑅𝐸𝐹𝑅𝐼𝐺𝐸𝑅𝐴𝐶𝐼Ó𝑁 =
13100 ·

4,7 + 1
4,7 (0,0727 + 0,319 × 0,317)

33,97 − 17,46
= 167,27 𝑚 

 

Longitudes de calefacción: 

𝐿𝐶𝐴𝐿𝐸𝐹𝐴𝐶𝐶𝐼Ó𝑁 =

𝑄𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 ·
𝐶𝑂𝑃𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 − 1

𝐶𝑂𝑃𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛
(𝑅𝑃 + 𝑅𝑆 × 𝐹𝑐𝑎𝑙𝑒𝑓𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛)

𝑇𝐿 − 𝑇𝑀𝐼𝑁
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𝐿𝐶𝐴𝐿𝐸𝐹𝐴𝐶𝐶𝐼Ó𝑁 =
15900 ·

5,7 − 1
5,7

(0,0727 + 0,319 × 0.124)

17,46 − 6,76
= 196,08𝑚 

 

El espacio disponible en el terreno de la vivienda es de 13 m ×7 m =117 m2 

Profundidad máxima = 35 m 

Profundidad total = 197m 

Número de pozos = 5,63 = 6 pozos 

Distribución = 3×2 

Separación > 6 m 
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3. FOTOVOLTAICA 

 

Se ha comenzado introduciendo en PVsyst la ubicación de la instalación fotovoltaica, en 

esta herramienta hay varias bases de datos meteorológicos y la empleada en este caso ha 

sido PVGIS.  

 

Una vez introducidos los datos climáticos de la instalación se continúa con el parámetro 

de orientación. En la vivienda no hay ningún problema en referencia a este parámetro, 

ya que la cubierta donde se va a instalar es plana y no presenta ninguna sombra que 

interfiera en la producción de la instalación. Por lo que el azimut será 0º, porque tendrá 

orientación sur y la inclinación seleccionada ha sido la latitud del lugar es decir 37, 67º 

son los valores óptimos para producir la mayor cantidad de electricidad y no producir 

más durante alguna estación en particular. 

 

El siguiente parámetro que introducir es el sistema. Debido al perfil de consumo de la 

vivienda mostrado anteriormente, se dimensiona la instalación con 1,36 kWp. Por lo 

que al seleccionar el módulo fotovoltaico el número de módulos aconsejado es de 4. 

 

El módulo seleccionado es del fabricante TRINA SOLAR, el modelo TSM-DE14A-(II)-

340, presenta una potencia pico de 340 Wp y una eficiencia de 17,5 %. 

 

El inversor empleado presenta 1,20 kW y se trata del modelo SUNstring 1200-L. 

Finalmente, en este parámetro a introducir hace un diseño de la forma de colocar los 

módulos fotovoltaicos, en este caso estima que la mejor opción es 4 en serie. 

 

Como se ha indicado posteriormente al ser una vivienda aislada no presentan sombras 

que generen pérdidas en la instalación fotovoltaica, por lo que este parámetro no es 

necesario. 

 

Debido a que se trata de una vivienda unifamiliar se puede estimar el perfil de consumo 

eléctrico de esta por lo que se introduce este parámetro y así se obtiene una estimación 

del consumo que procede de la instalación fotovoltaica y el que procede de red. Estos 

consumos y a su vez las estimaciones de producción han mostradas anteriormente. 

 

Distancia entre paneles 

 

Se debe realizar el calculo de la distancia mínima que debe haber entre paneles para una 

distribución correcta de los módulos fotovoltaicos. Para ello se debe conocer el tamaño 

de los paneles y la inclinación de estos para colocarlos de tal forma que no haya 

sombras entre ellos. 

 

Los módulos presentan la siguiente dimensión: 1960 x 992 x 40 mm. El valor w de la 

figura que se muestra abajo será de 1960 mm. 

 

Es necesario el ángulo de la posición del sol respecto al observador, que se define en la 

siguiente expresión. 

 

𝛾 = 90 − 𝛿 − 𝐿 

 

Siendo, 



 

 

 

 

- 𝛿 la inclinación de la tierra respecto al sol el día de menor ángulo, su valor es 23, 

5º. 

- L la latitud del lugar donde están ubicados los módulos, 37, 67º. 

 

Por lo que el valor del ángulo de la posición del sol respecto al observador es 28, 85º. 

 

Como se ha indicado con anterioridad la inclinación óptima de los paneles es la latitud 

de lugar, 37, 67º. Por lo que teniendo en cuenta la dimensión de los módulos y la 

inclinación de estos se procede a el cálculo de la distancia entre ellos. 

 

 
Imagen 82. Distancia entre paneles. 

 

𝑐𝑜𝑠𝛽 =  
𝑑1

𝑤
 

 

𝑑1 =  𝑐𝑜𝑠𝛽 × 𝑤 =  1,552 𝑚 

 

𝑡𝑎𝑛𝛽 =  
ℎ

𝑑1
 

 

ℎ = 𝑡𝑎𝑛𝛽 × 𝑑1 = 1,197 𝑚 

 

𝑡𝑎𝑛𝛾 =  
ℎ

𝑑2
 

 

𝑑2 =  
ℎ

𝑡𝑎𝑛𝛾
=  2,173 𝑚 

 

 

Por lo que la distancia entre paneles será la suma de d1 y d2, 3,725 m. 

 

A continuación, se realiza el dimensionado de la sección del cableado. Los criterios a 

partir de los cuales se obtiene la sección del cableado son: 

 

- Por máxima intensidad admisible del cable:  

 

Según las indicaciones de la norma UNE-HD 60364-7-712:2017 “Instalaciones 

eléctricas de baja tensión. Parte 7-712: Requisitos para instalaciones o emplazamientos 

especiales. Sistemas de alimentación solar fotovoltaica (FV).”, se debe cumplir que el 

cableado de cada rama sea capaz de aguantar 1,25 veces la intensidad de cortocircuito 



 

115 

 

en STC del módulo, considerando la temperatura a la que la instalación va a trabajar. 

También se cumplirá la ITC-BT 40, norma en la que se estima que el dimensionado de 

los cables no debe ser para una intensidad menor del 125% de la intensidad máxima del 

generador.  

 

- Máxima caída de tensión admisible:  

 

Teniendo en cuenta la normativa ITC-BT 40 del REBT la caída de tensión que se 

produce entre el generador y el punto de conexión con la Red de Distribución Pública o 

la instalación interior no debe ser superior al 1,5 %. 

 

Cableado corriente continua  

 

- Número de paneles por string: 4 
- Número de strings: 1 
- Longitud de las líneas de cada string: 13 m (longitud del cable hasta el módulo 

más alejado del inversor) 
 

Datos de los módulos utilizados: 

 

- Potencia nominal de salida: 340 W 
- Tensión en el punto de máxima potencia (UMPP): 38,2 V 
- Intensidad en el punto de máxima potencia (IMPP): 8,9 A 
- Intensidad de cortocircuito (ISC STC): 9,50 A 
- Valor máximo del fusible en serie: 20 A 
- Tensión de circuito abierto (Voc): 46,2 V 

 

La intensidad máxima que podrá circular por el cable es la corriente de cortocircuito, 

Isc, por lo que será la empleada para calcular la sección del cable.  

 

Sección por intensidad: 

 

La norma UNE-HD 60364-5-52 es la usada para el cableado en intemperie, sistema tipo 

B1, canal protector aislante. 

 

Imagen 83. Extracto de tabla ejemplos de métodos de instalación proporcionando 

las indicaciones para determinar las corrientes admisibles de la norma UNE-HD 

60364-5-52. 

 
 

Coeficientes de corrección para el tramo exterior: 

 

- fc1 (UNE 20435): 0,9, por acción solar directa. 
- fc2 (UNE-HD 60364-5-52, tabla B.52.14): 0,82, por temperatura de 50 ºC en 

intemperie. 
 



 

 

 

 

 

Imagen 84. Extracto de factores de corrección para temperaturas ambiente 

diferentes de 30ºC a aplicar a los valores de las corrientes admisibles para cables 

en el aire. 

  

 

 

- fc3 (UNE-HD 60364-5-52, tabla C.52.3); 4 módulos y 1 strings:1,00, por 

agrupamiento. 
 

Imagen 85. Extracto de factores de reducción para grupos de varios circuitos o de 

varios cables unipolares. 

 
 

 

- ff (IEC 62548): 1,4 Por instalación fotovoltaica generadora. 
Para obtener la sección de conductor en la tabla de intensidades admisibles: 

 

𝐼𝑍𝑂 ≥
𝐼𝑛 × 𝑓𝑓

(𝑓𝑐1 × 𝑓𝑐2 … )
 

 

 

𝐼𝑍𝑂 ≥
9,5 × 1,4

0,9 × 0,82 × 1,00
= 18,02 𝐴 

 

 

El XLPE será el tipo de aislamiento termoestable empleado en la instalación. Las 

características que presenta este aislamiento son de ser capar de alcanzar temperatura 

límite de 90ºC en el conductor en régimen permanente y 2 conductores activos por 

tratarse de corriente continua. 
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Imagen 86. Extracto de corrientes admisibles en amperios tabla C.52.1 de UNE-

HD 60364-5-52. 

 
 

Según el criterio de intensidad admisible el cableado que irá conectado al inversor 

presenta una sección mínima de 1,5 mm2. 

 

Sección por caída de tensión: 

 

En el REBT de la ITC-BT 40 punto 5 cita: ‘’…la caída de tensión entre el generador y 

el punto de interconexión a la Red de Distribución Pública o a la instalación interior, 

no será superior al 1,5 % para la intensidad nominal.’’ 

 

La tensión del string de 4 módulos es, UMPP = 4 x 38,2 = 152,8 V. 

 

La caída de tensión máxima en voltios para el lado de corriente continua es: 

ΔU= 
1,5

100
 × 𝑈𝑀𝑃𝑃 

• ΔU = 2,292 V 

 

La conductividad del cobre (ϒ) es 45,5 m/(Ω/mm²). Valor a 90 ºC por tratarse de cable 

termoestable.  

 

Utilizamos la intensidad nominal del panel 8,9 A, a partir de la cual se obtiene la 

potencia máxima del panel. 

 

𝑆 =
2 × 𝐿 × 𝐼

γ × ∆U
 

 

𝑆 =
2×15×8,9

45,5×2,292
= 2,56 mm2 

 



 

 

 

 

La sección mínima por caída de tensión en el lado de corriente continua será por tanto 4 

mm². 

 

Entonces el cable a emplear será de 2×4 mm² tipo PRYSUN para la conexión entre los 

paneles y el inversor pues domina el criterio de la intensidad admisible. 

 

El fusible de valor máximo 10A protege la instalación si empleamos una sección de 1,5 

mm2. 

 

Iz=Izo× (fc1×fc2…) 
 
Iz=38× (0,9×0,82×0,50) = 14,022A 

 

Cableado corriente alterna 

 

• Tramo 1: Inversor al Cuadro de Protección Alterna. 
 

Estre tramo recorrerá desde el inversor hasta el cuadro de protección. Los conductores 

irán instalados bajo tubo. 

 

Datos inversor: 

 

• Tensión de salida del inversor (UCA): 230V 

• Intensidad máxima de salida del inversor (intensidad nominal): 5 A 

• Longitud de la línea entre el inversor y el cuadro de protección: 10 m 

 

Sección por intensidad admisible 

 

Escogemos el cable Afumex Class 1000 V (AS) se utilizará el método de instalación 

según la norma UNE-HD 60364-5-52, cables unipolares en canales sobre pared, sistema 

tipo B1. 

 

Imagen 87. Extracto de tabla ejemplos de métodos de instalación proporcionando 

las indicaciones para determinar las corrientes admisibles de la norma UNE-HD 

60364-5-52. 

 
 

 

El cable constará con un aislamiento de tipo termoestable XLPE. Este aislamiento 

presenta un límite de temperatura igual a 90ºC en el conductor en régimen permanente y 

se trata de una línea con 3 conductores cargados. 

 

Sólo se aplica el coeficiente de corrección de la ITC-BT 40,  𝑓𝑓 (1,25) porque el 

inversor ya limita la corriente de salida. 
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𝐼𝑧𝑜 ≥  
𝐼𝑛× 𝑓𝑓 

(𝑓𝑐1×𝑓𝑐2… )
  

 

𝐼𝑧𝑜 ≥  5 ×  1,25 = 6,25 𝐴 

 

Se trata de una instalación de aislamiento XLPE con 3 conductores cargados y de tipo 

B1. 

 

Imagen 88. Extracto de corrientes admisibles en amperios tabla C.52.1. de UNE-

HD 60364-5-52. 

 
 

 

Podemos ver que la sección mínima por el criterio de la intensidad admisible será 1,5 

mm². 

 

Sección por caída de tensión 

ΔU =
1,5

100
× 230 = 3,45𝑉 

 

Teniendo en cuenta que la intensidad nominal es la máxima de salida del inversor: 

 

𝑆 =
√3×𝐿×𝐼×𝑐𝑜𝑠𝜑

𝛾×∆𝑈
  

 

𝑆 =
√3×10×5×1

45,5×3,45
= 0,551 mm2 

Se debe adaptar a la sección normalizada que se encuentra por lo que ha de aumentar la 

sección hasta 1,5 mm², la sección obtenida a partir de este criterio es similar a la sección 

obtenida por el criterio de intensidad admisible. El cable para instalar sería Afumex 

Class 1000 V (AS) de 3×1,5 para las fases. 



 

 

 

 

 

• Tramo 2: desde el Cuadro de Protección AC hasta CGP 
 

Debido a que no todo el tramo pertenece a la misma corriente se ha de dimensionar la 

segunda parte del tramo del cableado que sería la parte de corriente continua que recorre 

desde el cuadro de protección hasta el punto de conexión que estará situado entre el 

contador y el cuadro actual. 

 

La longitud que se ha estimado para este tramo, es decir, de la línea entre el cuadro de 

protección al el CGP, es de 10 m. 

 

Este cableado debe soportar mayor intensidad que los anteriores ya que se unifican en 

este, se debe soportar una intensidad de corriente de al menos: 

 

𝐼𝐼𝑁𝑉 =
𝑃𝐼𝑁𝑉,𝐴𝐶

√3×𝑈
  

 

𝐼𝐼𝑁𝑉 =
1200

√3 × 230
= 3,01 𝐴 

 

Sección por intensidad admisible 

 

Escogemos el cable Afumex Class 1000 V (AS) se utilizará el método de instalación 

según la norma UNE-HD 60364-5-52, cables unipolares en canales sobre pared, sistema 

tipo B1 como en el caso anterior. 

 

Como se ha empleado en el tramo anterior el aislamiento termoestable que se utilizará 

será el mismo que para el anterior, el aislamiento XLPE. Las características del 

aislamiento para este tramo son de ser posible de alcanzar una temperatura límite de 

90ºC en el conductor en régimen permanente y se trata de una línea con 3 conductores 

cargados. 

 

Sólo se aplica el coeficiente de corrección de la ITC-BT 40, ff (1,25) porque el inversor 

ya limita la corriente de salida. 

 

𝐼𝑧𝑜 ≥  
𝐼𝑛× 𝑓𝑓 

(𝑓𝑐1×𝑓𝑐2… )
  

 

Izo≥ 3,01× 1,25 = 3,76 A 

 

Se trata de una instalación de tipo B1 y de aislamiento XLPE con 3 conductores 

cargados. Podemos ver que la sección mínima por el criterio de la intensidad admisible 

será 1,5 mm², según el extracto de corrientes admisibles en amperios tabla C.52.1. de 

UNE-HD 60364-5-52. 

 

Sección por caída de tensión 

 

ΔU =
1,5

100
× 230 = 3,45 𝑉 
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La máxima intensidad a tener en cuenta es la que se produce a la salida del inversor, por 

lo que: 

 

𝑆 =
√3×𝐿×𝐼×𝑐𝑜𝑠𝜑

𝛾×∆𝑈
  

 

𝑆 =
√3×10×3,76×1

45,5×3,45
= 0,415 mm2 

 

La sección normalizada es 1,5 mm², la cual es igual a la obtenida por criterio de 

intensidad admisible. El cable para instalar sería Afumex Class 1000 V (AS) de 3×1,5 

para las fases y el neutro y será suficiente con 1×1,5 para el conductor de protección. 

 

Puesta a tierra 

 

Según la ITC-BT 18 del REBT, no se debe superar en la parte corriente alterna los 50 V 

de tensión de contacto, ya que consideramos local o emplazamiento como seco, al ser de 

interior. 

 

En la parte CA tendremos una intensidad máxima de defecto a tierra de 300 mA, es 

decir, la limitada por el interruptor diferencial del inversor, por lo que se cumplirá que 

la resistencia de puesta a tierra:  

 

𝑅𝐴 ×  𝐼𝑑 ≤ 50 𝑉 

 

Siendo:  

 

• 𝑅𝐴 : suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de puesta 

a tierra. 

• 𝐼𝑑  : corriente de defecto en el caso de una primera falta franca entre un 

conductor y masa, 0,3 A. 

 

La Guía BT-26 referente al REBT, hace unas recomendaciones entre las que se figura 

que se consiga que la resistencia de puesta a tierra RA < 37 Ω para edificios sin 

pararrayos, como es nuestro caso 

 

𝑅𝑝𝑖𝑐𝑎 =  
𝜌

𝐿
  

 

𝑅𝑝𝑖𝑐𝑎 =
150

2
= 75Ω 

 

Siendo:  

 

• 𝜌: resistividad del terreno, si por ejemplo fuera un terreno de tipo Margas y 

Arcillas compactas, común, tendría una resistividad de 150 Ωꞏm. 

• L: longitud de la pica 2 m. 

 

Si tenemos además que el tramo de conductor enterrado es de 10 m, tendremos una 

resistencia de tierra del cable de: 

 



 

 

 

 

𝑅𝑝𝑖𝑐𝑎 =  
2 𝜌

𝐿
  

 

𝑅𝑝𝑖𝑐𝑎 =  
2 × 150

10
= 30Ω 

 
1

𝑅𝐴
=

1

75
+

1

30
 ;  𝑅𝐴 = 21,42Ω  

 

Inferior a los 37 Ω recomendados. 
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